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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N JE R A

Cam bios de m oneda publicados el día 
22 de septiem bre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Fran cos ........................
 L ibras .................................. .
D ólares ................................
L ira s  .................. ; ...........
F ran cos suizos .........

B elg as .......................... . . . . . ;
F lorines ......................
Escudos ...............................
Pesos, moneda ’ legal . . . .
Coronas suecas ,.............
C oronas noruegas .....V .:

""Coronas danesas ..............
Peso chileño , v . . . ...... .

44,00

* • 9 5

• 253.00

43» 5°  
. 2,60 

2,62

2 2 1,35
35.70

12,8o
45.00 
1 1,22

259»35

44.6o
2,66

.2.68

226,90 
' 36,60

D ELEG A CIO N  D E  H A C IEN D A  DE 
O V IE D O  

Secretaría de Juntas Administrativa

  C é d u la  de not if icac ión   

Desconociéndose el actual domicilio 
( de Francisco .Martínez Rodríguez, ■ que 

últihiamente lo tuvo en Oviedo, ¡calle 
D'aoiz y Velarde, numero 7, segundo iz
quierda, se le hace saber por medio de 
la presente que 1; Junta Administrati
va celebrada el día 13 de los corrientes 
ipara ver y ̂ fallar el expediente que se le 
sigue, señalado con el número 81 de' 
1945, instruido por poseer una prensa y 
fabricarílibra-s falsas, acordó, entre otros 
extremos, ío siguiente: - 

; - i;°. Que los. hecho^--nev són constitu
tivos de falta d e . contrabando..
' 2.JV Que' se remita el' expediente'' con 

los electos aprehendidos al Juzgado de 
Instrucción, de 'Oviedo j ara* que ’ proceda 

' en'cuanto al caso en lá .fo rm a q u £  es
time procedente.

Lo que publica a los efectos- del ar
tículo 37 deL Reglamento de procedi
mientos, de 29^de julio d e .1924,*y para 
conocimiento del interesado. ,

Oviedo, íy ^e septiembre de 19 45 .-^  
E l Secretario 'de J  un tas (ilegible).—Vis-- 
t̂ ó bueno, el Delegado de Hacienda', Pre- . 
sidente, tfV S ., G. Dupla ' . '

1 .342— O. 1 ,
_  >« ' ■ X T ' , •' -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C ELO N A , V  

, v Ampliación de industria!;

Peticionario : vEspetialidades de Punto 
« L a  Jiiland era»,. S . A .

Objetp de la ampliación : Instalación 
<le la siguiente' maquinaria : Cuatro te
lares; Cotlon N para medias ; 5 telares de 
cadena »para tejidos- de raVóri^ 9 tela»'

res circulares para calcetines ; 2 telafes 
circulares para camisetas y confección.

Producción : Medias de rayón, o seda, 
8.oco docenas ; calcetines **ayón, • 3.000 
docenas; confecciones rayón, 5.000 do
cenas; tejidos- rayón para confecciones, 
20.000 kilogramo^. Todo anualmente.
; La maquinaria ya está en Espáña.
1 E sta  industria .empleará maquinaria y 

materias prunas nacionales.
Se hace pública esta petición rara que 

ios industriales que se consideren afec
tadlos por la misina presenten por tripli
cado los escritos, que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días; en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 12 de. septiembre de 1945.— . 
El Ingeniero Jefe, M. de' las Peñas. 

3.766^0. '
— , |i.. , f ni 1— ,

D E L EG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
 B A R CELO N A 

Ampliación de industria

' Peticionario: Pont, Aurelb y' Armen- 
gol, S. A. >

Objeto .de la ámpliación,: Instalación 
de un motor Diesel, marca «Winter- 
thur», de 200 caballos, acoplado a un al
ternador trifásico de 165 K V A . Esta ins
talación tiene . por objeto producir fuer
za para atender las necqsiúades de. esta 
industria y ál propio tiémpo dar cum
plimiento a las/norm as dictadas'sobre 
restricción de consumo de energía eléc
trica. L  ‘ ■ y

Se hace pública esta petitión para que 
fanto los industriales qu<¿ se consideren 
afectados por ila misma T o m o. los ' fabri
cantes nacionales, que puedan suminis
trar elementos cuya importanción se so
licita presenten por triplicado, ios escri
tos , que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías,. en uas oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la' 
avenida "del Generalísimo Franco, núme
ro 407. . • . \

Barcelona, 12 de septiembre de 1945. —' 
El ingeniero/Jefe, M. de las Leñas.
, 3-767-0. • . • ■ ■■ ,

D E L E GA C IÓ N DE IN D U S T R IA  DE 
BA R C ELO N A  

Ampliación de industria
Peticionario :t Manufactura/ Auxiliar, 

Spciedad • Anónima.*\7 .
J&bjeto de la ampliación : Importación 

de dos grupos electrógenos, compuestos 
de mdtor .Diesel y alternador, para ins
talar en l^s secciones de Tintorería y 
Aprestos y acabados de su fábrica dé tin
tes y aprestos. / y , . ■ ' i

Sg diacte, pública esta|petición para que 
tanto, los industrialés . que se--consideren . 
afectados por la* niismd como los fabri
cantes nacionales que puedan’ suminis
trar elementos cqya importancíón, se so
licita presenten por triplicado '¡los escri
tos que estimen oportunos, dehtro dbl 
plazo vde diez días, en las foficinas de. 
ésta Delegación de Industria, sita en Ja  
avenida del *Generai-isjmo'Franco, núme
ro' 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1945—- 
El ingeniero Jfrfe, M. de 'las ;Peoas., 

3.768-O. v ' . .. 1 ' .•

D E L E G A C IO N  d e  IN D U S T R IA  d e  
BARCELO NA 

Ampliación de industria

Peticionario: Fotanals? F. A.
Objeto de la 'ampliación • Importación 

d e 'u n  grupo electrógeno integrado por 
un alternador de 300 K\v. 220/127 vol
tios, tres-fases, 50 períodos, y un motor 
Diesel de potencia proporciona, al alter
nador.'

Se hace pública»esta petición para que 
tanto los industriales que se consideran 

• afectados por la misma como "los fabri
cantes nacionales que puedan ’ suminis
trar elementos cuya jmpoitanción se So
licita presenten poi 'triplicado los Escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta. Delegación de Industria, sita en Ja 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Bárcelona, 13 de septiembre de 1945—  
El 'Ingeniero Jefe, M/ de las Peñas.
' 3 -7*>>0 . ;  . '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BA R CELO NA 

Ampliación de industria

; Peticionario: Fábrica de. Levadura
Prensada, S. A.' 1 ,

Objeto de la ampliación : Importación, 
de-un motor Diesel de 175 1L.P . en s i  
fábrica de levadura para panificación.

Se hace pública eV.ta petición para (que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar cementos cuya írriportanción se so- 

J  i cita presenten por , triplicado llSs escri
tos. que estinren cp,brtu;ios, ' dentro del 
plazo de diez¡ días,/ en las oficinas de 
esfa Delegación. de (Industria, sita en Ja 
avenida clel Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 13 de septifynfr'e de 1945.— 
EJ ingeniero., Jefe, AL. de !ás Peñas, 

3 .7 7 ^ 0 .^  :

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R CELO N A 

Ampliación de industria

Peticionario Brut/iu, S. A. '
Objeto de la. ampliación : Importación 

de un grupo electrógeno, integrado por 
pn motor Diesel de* 200 Q. V*. y u n 'a l
ternador*. trifásico de id'5 K V Á ., para- 
instalarlo en, su fábrica (le hilados y 'te ji
dos de «algodón.. ' . ' . - \.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industrtales" que s e  consideran 
afectados por. la misma como los fabri
cantes nacionales qu.e .puedan suminis
trar. elementos» cuya importaheión se so
licita presenten por triplicado, los escri-- 
tos que estimeh oportunos, dentr^. del 
plazo d e " f\\e z  días, en las oficinas- de 
êst̂ a rielegación • de Industria, sita 
aVcnida 'del Ger.eralísimo/ Franc •*, núrnV- 
no 407.: .
' Barcelona, 12i de septiembre de 1045.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Leñas. ^
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DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario  ; Genera l E lé ct r ic í i* E s p a 
ñola, S.  A . - ' . .'

"Objeta de la ampliación : Fabricación 
4c-máquinas i;ola(i\*as de potencias uni
tarias, superiores a las, actuales %ch al
terna y continua, paradlo cual se im
portará la maquinaria relacionada.
•a Producción : .25 por 190 superior *a la 
actual en potencia total.

limaría- u importar: Un torno
vertical con plato de 2..500Apin. de diá- 
meítu. ••

Un escoplo vertical de 1.200; mm. de 
carrera.* .

Una rectificadora de  afijar -cortadores 
para utillaje gráfidos alternadores.
•• U n cepillo p uen te  3.000 mm , d e  Ion* 
g i t u d  para  motores fracción y b a n ca d a s  
én general.

v Una máquina para recubrir hilos d e  
cobre con algodón tipo U. V. III .

U n torno especial pa ra  fo rm ar  bobi- ,  
ñ a s  pglavcs álternadores .

Dos  m á q u in a s  para  prensar  ; fonn-a-r’
. bobina* de alternadores'  tipo S. P. L.. 

U n a  m á q u in a  au to m ática  para  '.nicles 
re/.at; v cort?u; p le t in a s  d e  conr^ tipo 
A . U. I L  ; L  ' •
. Una máquina autrtniát.iea para enein- ‘ 
l a r  bobinas dé .ahetrnádores' íipi> D. V.
; Una máquina autom ática para bobi
nar reles v co n tad ores ,tipo Q G A  j  t i ,  ■-
P. g ;  ’ ‘ ' / :

■ Una máquina para, entintar bohiiVgs 
de'trmi«forniadorcs B. A. 111. XN,

U11 aparato di* bobinar v formar bo- 
íúnás  'de induH db.de máquinas de eb- 
rnehté continúa tipo 11.* Ú. U. ^ '

U n• aparato^pára formar secciono* de 
inducido tipo S. Is. A. II. X

G r u í/m á q u in a  a u tom ática  de soldadu- 
-eléctrica.

Un turnó para bobinar grandes trans
formadores . tipo ‘II iL»

•Lo qu e  se d u ico  público p ara  que tán- ( 
to ¡os industriales- com o lo* ' fabr icantes  
nacionales  que  se consideren a fectados  
p o r  la m ism a,  pudiendo s u n i i h i s t i w X l e j  

.^•leiitos cuya  importación $0 .^ l íc i t a , .p r e 
senten lo sí e s c r i ta *  que estit^cu oportu- • 
jióSr dentro del* plazo de diez d ía s ,  por

• tripficádo y reintegrados, en las ofici
nas dé esta Delegación, Gran Vía, 43.

Bilbao, 24 de julio de? 1945.— El In-. 
geniero ' Jefe , Lucas F .  ‘T ap ia , .  .
 ̂ ;; 03c>-r-O.. ‘ ' . .  ̂ /

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
B U R GOS 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  

I’ eíic ioiiat ió / i J i ' - 'ec tra  <le B u r d o s ,  So- 
*cicck’d f  A n-ó n i i. a >>, dj i  trjibuj dora de 
X íb e rd u cro » .  i 4 /  y
r  h k n p la z a m ie n to : B u rg o s .
• Objeto solicitud : Se trata de ,anipttar 
■Ja, red existente, instalando ufv. centro 
de transformación subterránea en la eu-

• He d(» VTtoriiii.de esta c iu d a d /  de .200 
kilovatios-anTf>erios. El cable de a í im ep -/  
lacióp .subterráneo, a 13.890 V. /
• .Esta '  industr ia  emnlea'rá m ater ia les  de 

procedencia  nacionál/
¡Lo que se hace público ,  a fin de que 

los ♦ in d u s tr i fd e sX já e ■ sé  consideren, aloe- 
la d o s  por la- m ism a  presenten' los escrU - 
tos qu e  es t im en  oportunos  en es tas  olí- .*

cifras (Santander, 12) en el plazo de diez 
chas en triplicado ejemplar,. debidamen
te reintegrado. * ‘ . . .

B u r g o s ,  5 de septiem bre  d e  1945.—  
. E l  Ingeniero J e fe ,  . Antonio ¡López M o 

nís.

929—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
AVILA 

Ampliación de industria

G ru p o  2 . º  a p artado  b)

Pekcíonario  ; Don Leoéadio G a ra b a to  
Vusté. . * . .< > ,

Ubietu de la ampliación . List elación 
de un \grupo de reserva en sij Certtral 
EiA f’*;A compuesto de ün motor campv 
be! 1 de tsas-oil, de 25 H. P. 
...Emplazamiento:. Xavap'edonda., de la 

S i e ¿ a ^ \ v i l a ) .  ; . % . y v
^(.•«ipka’f -r/Superior a 50.000'peseras.

E ' l a  ’ industria empjeará  niaq,úinariá y 
( p r im fra s  m aierip* nacionales. ' J

Se hace pública esta.petición para que 
kw industriales. que se consideiéú .afec
tad*. s por lá,. misma prestí ten • los ' escri
tos que eximen opor'ivnos, dentro del 
pin", rd e  diez días, en las oficinas de esta 
De-.gación, ¿u’énida de Pórtíigal-V 27, 

.baj '. •
X r ’i'a, 9 de agosto de. 1045--—^  Inge

nie o jefe ■ • accidental, j / a n  González 
V i ví . ' ' ' • •

r\ ^ ^-H3-Í-Q . ^

OBRA SINDICAL D EL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

N O T A   
La Obra Sindical del Hogar y de Ar-. 

cjintectura publicó en-él-BO LETIN  O F l .
C IAL D E L  ESTA D O  del'd ía 6 de ma
yo. de i94‘5- anuncio de subasta-concur
so de las obra* pa<ra la construcción 

. dd grupo de siete '«viviendas protegí1*
1 d a s i /  e n ‘ .ViltacarriMo ( Ja é n ) ;  cu y o  pre

sup uestó  asc iende  a . l a  cantid íid de do s 
cientas  cua ren ta  "y  - cuatro  mil qu inien
ta s  veintinueve pesetas  ' Con setenta  y 
d o s  céntim os (244.529,72 'pese ta ») ,*  cü— 
v a s  a b ra *  han sfdo ad ju d ica d a s  definiti- 

/vament^,'  previa  ap robac ión  del In s t i tu 
to N o c io n a l ; d e X a  V iv ie n d a ,  al. Ücitador 
don  G r e g o r io  Se r ra n o  D elgad o  en la  
cant id ad  . de  doscientas ,  f i a r e n t a  y tres 
mil novecient.  ■ no venta  y i jueve peSé- 
i a s  (^43.999 p e s e t a s ) , '  o sea  cpn üira 
b a ja  gíob.al de qu in ientas  treinta péfee- 
tas  con setenta y, do.^ céhti itios ( 5 ^ / 2 

. p e s e t a s ) ;  . ;.<t- S
iVfadrid. ' diecisiete de septíé-mbreWde 

mil novéciéntos cuarenta y ci.nco. k \
■ 1-344— '

 OBRA SIN D ICAL D E L  HOGAR
Y  DE A RQUITECTURA

N O T A  

Por la presénte, según dispone la Ley 
.de ,Contratáción de O bras Públicas, se  

' hüccNpúblico 'que 'düuaiiie el plazo de un 
mes, -contable a partir de la fecha^ilé la 
publicación d^ esta* nota, puedan recu
rrir contra 'la . fianza- definitiva deposita
da; ios posibles red  api antes, a la  «Unión' 
Azuf**era», S. 'A ., en au car(icí|r db ad- 
.judii atarios de las obrjus de cón^^ruCi.' 
ciÓn uel grupo de doce' viyiendas ‘prote

gidas  en T a r r a g on a ,  toda vez que  segú n  
com unicación de to de septiembre deil  ̂
añ j en curso,  el Instituto Nacional d e *  
’a '  V ivienda ha blado por recibidas definí- 
t iv a m e r*e  tales obras.

Madrid-, j q  de s e t  iembre de 1945.
' Ló45" °  1

DELEGACION DE LOS S E R V I
CIOS H ID RAULICO S D EL TAJO

Jefatura de Aguas
; L a *  Dirección G enera l  de  O b r a s .  H i 

d r á u l ic a s ,  con fecha ó del corr iente
mesv .ha o r d e n ^ jo '  la pubficación én el 
B O L E T N  ( I kT c I A L  I > E L  E S T A D O  
dei anuncio  re lat ivo  a la petic ión for
m u lad a  p o r . doña J u a n a  T o rr e s  B láz-  
quez, con fecha 13 . de m arzo  de  1930, 
en él -Gobierno Civ i l  d e / a 1 p rovinc ia  d e  

X  á c e  r é  sol ic itando un aprovcchn- 
11 dent,o de a g u a s  d e l  r ío  T ié t a r  p a ra  
r iegos,  a fin de s u b sa n a r  la om isión  
de esta  publicación q u é  no se llevó a 
cabo en aquella  fecha.

N O T A :  
; N om bre deí petic ionario  :* D oña J u á n a *  

T o rre s  Blázquez. ^  ^
N Rep re sen  lab te en Maclgid: Don Ma-,  

niipi González / forres .  "
^Cantidad' de vzigua qué se/ s o l ic i t a :  

D e  noventa a .  cien (90 a too) l itros  
. pi-r según do. • s

.C orr iente  de dopde s e  ha de derivar- :  
R.u T ié ta r ,  - \ ,

C la se  de a p ro v e c h a m ie n to :  4<iegos.  
J 'é rm in o  m unic ipal en qTTé rádlcati  

kn o b r a s :  T e ja d a  <lé T ié ta r  (C a c e re s ) ,
• V én c u m p lim ie n to  de lo d ispuesto  
en el artículo* 1 1  _ dél R ea)  D ecreto  d e  

.27 de m arzo de 19 3 1 ,  q i íe  modifica el 
de 7 de  enero  de  1927, pública la 
referida nota en el B O L E T Í N  O K I - 1 
C I A L  D E L  F S T A D O ,  d u rante  el . c u á l : 
deberá '  e) pelTciótiario presentar  su pro-, 
yé r tó  en esj.a J e f a t u r a ,  sita en M a d r i d  
(N u /  v O 's ^ M in i s t e r io s ) , am nitíéndo^é 
también ep la m ism a y dúrantt* el m is 
mo plazo otros p ro y e c to s  que- t e n g a n  
el m ism o objeto que la petic ión a n u j /  
ctada O' sean Incom patible*  con él. ‘ .

M adr id r  1,9 d e  septiem b re  de  1945.»—  
í E ¡  .Ingen iero  Je fe ,  E s t a n i s l a o  ; :C b n ve s .

1 -341-0 . r

RED NACIONAL D E LOS FE R R O 
C A R R ILES E SPAÑO LES  

Servido de Acopios y  Almacenes 

,-viJil Servúcio de A co p ios  .y  A lm a c e n e s  
de  la - R E X ip E  con voca '  un concurso  pa
t a  la adquis ic ión  d e  i6ú • fo n d a d a s ,  d e  
trapos  de  X.olpr, iav'ado^ y d e s in fe c ta 
d o ,  para  la limpieza de lo com otora*  v / 
la m p ister ías .  k  ' ‘

fcl pl iego d e  condiciones '  g e ñ e ra jé s  y 
ec o n ó m ic a s  pued e  ser recog ida  por las  
c a á a s  qÚQ les. in l^ re se  con cu rrir  a  e>te 
con cu rso  e a  las  oficinas, s i tas  én los.
p untos  . s ig u i e iU c s : 

vSc*;vicio de A copios  y A lm acen es ,  S a n  
Cos.rúe, 1 ,  M adrid .  ' \  '

 ̂ O fic ina de Recepción  de- M a te r ia le s ,  
G r a i T V í a ,  70, c u a r to , /B i lb a o .  / - 

O fic ina  de R ecepc ióh  d e  M a t e r i a s ,  
V i l la f ia n c a  d e  O ria .

2 >  C ircunsÓ dpcfón del . 'S e r v id o  de 
Acoplos,' estac ión N orte ,  Valítidólid . ,  

. CircunscrtifnTóm deí S e rv ic io  de  
A copios ,  estac ión  F r a n c ia ;  B a rce lo n a .

4 A C ircunscripción dé! S e r v ic ié  d e f
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Acopios, estación, Málaga, siendo con
dición indispensable para ello presentar 
licencia municipal o. copia /autorizada 
de la misma, acreditativa de poseer en • 
funcionamiento apropiados lavaderos d e ' 
trapos.

El plazo de presentación de propor
ciones expira el día 22 de octubre pró
ximo, a las dieciocho ho~as.

•La apertura de .pliegos. será pública 
y efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea el *23. .

Los gastos ocasionados por el anun
cio de . qste concurso , serán de cuenta 
del adjudicatar \ ’ ' ,

Madrid, 22 de septiembre de 1945.— 
E l /efe dól Servicio, Me Maese.

3.764-O.  ,

RED NACIONAL DE LOS F E R RROCARRILES 
ESPAÑOLES 

Servicio de Acopios y Almacenes

R e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose padecido >eror en la inser
ción del anuncio número 3,742, publicado 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO número .262, correspondiente al día 
19 de septiembre de i945. página'670 de 
s u  Anexo único, en el sentido de que el 
plazo de presentación de proposiciones ex
pira el'día 18 de octubre próximo, a las 
dieciocho horas, y no e'l día 17, como 
en el mismo se indicaba, se rectiffca por 
el presente. . N

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Facultad de Farmacia 
1 Habiéndose extraviado ql título de L i

cenciado en iFarmacia .de dón Ramón 
Labiaga Rodrigo, que le fué. expedido 
en 29 de ’ julio de *93°’ registrado al 
folio 71, número 278,‘.del libro; corres
pondiente a esta Facultad, se anuncia 
al .público./ para , que se crea con de
recho a reclalmar lo-veri fique déntró del 

5 plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio en" ec BO LETIN O FICIA L D EL 
ESTADO, adviffiéndo que, transcurri
do dicho plazo,. se procederá a elevar 
a la Superioridad /el expediente incoado 
pára la expedición del' correspondiente 
duplicado. . 

• Madrid/ 18. ve septiembre de 1945.— 
El Gatedrático-Sf^rAéaiTo,*'R. Fólch.

/  3; 77* - ° -  

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO DE ESPAÑA

Sucursal cfe Burgos ’
* Habí en dp su frió  yíxtravío les resguar
dos de depósito transmisibles números 
27-%5 . y . 3/5-377.V de.#pesetas nominales . 
1.500 y 2.500, de Déudá Amortizáble 4 
por 100, emisiones de i>  octubre ’ 1942 
y 15 rieviembré ,1942, respectivamente’ 
constituidos' en esta Dependencia, él, 
primero a* favor de don Luciano* Obre* 
gón.';Viartíríéz y doña l sidoraV Martínez 
Valdi^ielso, indistintamente, y el'según- * 
doj a homore de don Luciano Obregón .

Martínez, se anuncia al público para 
que quie*i r? crea con derecho a re
clamar lO' verifique dentro del plazo de 
un Vies, a contar de la publicación de 
este anuncio en el FÍÓLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, «Informaciones»,, de 
Madrid,' y u<Diario de Burgos», según 
determinan los artícvilos 4.0 y 41 del vi
gente Reglamento del Banco ¡de Lspa- 
ñâ  advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los duplicado^ de dichos res
guardos, .anulándose los primitivos - y 
quedando el Banco exento dé toda res
ponsabilidad.

Burgos, 23 de septiembre de ^945-— 
El Secretario, Ignacio Rodríguez Esco* 
rial,

3-.76S—P- 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El’-día 2 de octubre próximo, en las ,
'oficinas de dicho Banco, a las diez y 
media deMa mañana, tendrá lugar, pú
blicamente el sorteo para designar las 
cédinás/hipotecarias ál 4 por 100, exen
tas de impuestos, que aeben ser amor-, 
tizadas, eon arreglo a los ÍJstátutos y a 

: ’loaf acuerdos de1 .Consejo de Adminis-. 
traeiún.  ̂ . /  '

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán. a la par, desde' eí día 
primevo de. enero próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

Lo, cjUe, por acueVdo del /Consejo de 
Administración, y de conformidad con, 
los ar ícuíos 104, 114 “y 117  de los Esta
tuas, se pone por medio de este enun
cio, en; conocimiento del público., .
' Madrid 20 de septiembre de ^945.— ■ 
Eí Secretario, V. García. r

3 7/3-P ~ 

«TERRENOS», S. A. .

Se "convocá á ’ los señores accionistas
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria que $e celebrará el día 16 
de octubre .próximo, .a  las-seis y me
dia dp* la 'tarde, en el domicilió social, 
calle de iVelázquez número (r8, 3.0, pata 
trata * de la disminución' de capital^ de** 
hiendo los señores, accionistas deposi

tar ciijco díaS antes, por lo menos, á^s 
señalado para dicho acto,, en el Citado 
domicilio, ’los títulos o* resguardos que 
les. den derercho de asistencia.

Madrid, 19 de septiembre - de 1945.— ( 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración/ Duqye del Infantado.
. 3.'763-1?. 

c o m p a ñ í a  s e v i l l a n a  d e  
ELECTRICIDAD 

Aviso a nuestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de núes- 
feos obligácionistas que a partir del 
próximo día i.° de octubre procedere
mos, /con arréglo' a las disposiciones 
legales vigentes, al pago de los intereses 
.quv vencen en dicha fecfja de nuestras 

’ obligaciones:’ \
Serie-5.L cupón ñúrhi. 57.

/ Serie 6,av cupón/núm. 50*
ÍSerie 8.a, cupón núm. 4L

 Serie 9.a, cupón núm. 77.
Serie ̂ To.a, cupón núm. 55;
Serie 11.% cupón núm. 7.* 

y sé reembolsarán las Obligaciones de* 
las Series 5.a, 6.a y 8.a, amortizadas' 
en recieptes sorteos, ctfyas listas están 
expuestas en los Bancos para cónocL 
miento de nuestros obligacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar 
estos pagos son: ' .(

Banco de Vizcaya; Banco Español de 
Crédito, Banco Central y  Banco de 
Urquijy y sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 15 de septiembre de 1945,— 
El Con*ejq/ de Administración.

933-P- .N____ | 

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE  

CAMBIO Y BOLSA DE MADRID 

A v i s o

Ha fallecido en/ el día de ayer, el 
Agente de Cambio y Bolsa de este Ilus
tre Colegio, don .Joaquín* Ruiz y Ca
rrera. , ! ;■ / /  '

Lo que se anqneia al público en ' ge- 
ne/af, a los efectos de da devolución 
de sus fianzas, en el rérmino de sei-S 
meses, conforme a ló prevenido en los' 
artículos 946 del Código ' de Comercia 
y 67 del Keglamento General de Bol- 
^as. * ” .

Madrid, 19 de septiembre de *945.-- 
V.y B;°, el Síndico-Presidente. Eduar
do dé Aguilar.-—E lr Secretario, Manuel 

^Richi."

. 3-774-P- 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
CONSTRUCCIONES ELECTRO-MECA

NICAS  

Dividendo a las acciones

y. A partir del áía i.° de octubre 
ximo se procederá al pago de un divi
dendo a . la s , acciones ,a cuepta d e , las 
utilidades deí éjei^cicio de 1945, acordaJ 
do por el Consejo de' Administración, 
en^ sesiórí ydel' día 21 agosto 1945 cón- 
tra entrega del cupón número 20 de las 
mismas.

Bancos/pagadores: Se encairghráiñ dé! 
pago el Banco de Bilbao el Banco E s
pañol de Crédito, ,el Banco .Urquijo yj- 
el Banco Hisipano-Americano.

Los accionistas podrán efectuar el ce* 
bro.en todas #as Sucursales de los: cita» 
dós Bancos.' V ’ x

Requisitos para el pago: El pago ©e 
verificará en íor;ma ‘ ordinaria, teniendo 
en cuenta lo dispuesto^en el Decreto, núe- 
mero 119, publicado en iel B O L^nlN  
O FIC IA L D EL ESTADO del 19 de 
septiembre de 1936. .

Madrid, 19 de septiembre de 1945.—̂ 
El .Consejero*Deleg2¿dOj L  ̂ Arisqúeta.

3.772—p. *
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â
to

js 
pa

ra 
m

 
'a

rr
eg

lo
, 

de
du

ci
da

, 
la 

pa
rte

 
re

as
eg

ur
ad

a 
'..

...
...

...
Y

C
as

to
* 

ae 
ad

mi
ni

str
ac

ión
 

dél
 

Ej
erc

ici
o 

: 
1

G
as

to
s 

ge
né

ra
lo

s 
y 

de 
pr

od
uc

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
.



B .  O .  d e l  E ~ N ú m .  2 6 5  2 2  s e p t ie m b re  1 9 4 5  A n e x o  ú n ico .— P á g in a  7 3 1
1 

* 
- 

) 
10

.8
54

.2
62

,—

55
0.

00
0,

— 
;

40
o#

oo
o,

—
*3

00
.0

00
,—

10
0.

00
0,

—
, 

r. 
oo

o.
co

o,
—

10
0.

00
0,

—
«

15
0.

00
0,

—
 

5«
X

).o
qo

,—
25

5.
00

0,
—

 

'Y
*-

r5
.2

-S
^.

Si
8,

ci
 

:

" 
40

3-
V

4S
,1

6
: 

fj
.y

1.
0

0
4

.7
5;

J 
? 

28
.1

97
.8

22
,9

2

---
---

--
--

--
--

--
--

--
---

-;-
--

 
•['

 
. . 

: ;
t 

• . 
• ■ 

... 
, 

_-
• 

' - 
- 

• 
---

-—
---

-—
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
- 

■-;
B

ar
ce

lo
n

a,
 

30 
de 

ju
ni

o 
de

 
19

45
»—

:5
uc

ti
rs

a]
 

p
^

ra
’ 

!£
sj

r<
ñr

s 
.M

áz
im

a 
G

oc
jin

er
, 

■ 
-

 ̂
, 

ó 
- 

.*, 
4 

'• 
; 

2.
<>

¿8
-P

. 
,

* 
' 

' 
V

": 
‘ 

. 
1 

' 
* ' 

‘ 
1 

■' 
l

- 
„ 

1 
.v

LM
-T

S.
I*

—
"

\

S.
Í.Í

60
. 

>8
0,

41
.

' •

• 
47

^
-5

^
0.

35
 

. 
.2

28
.5

85
,4

0

•• 
■ 

( 
 ̂

 ̂
) 

R
tf

^f
va

 
pa

¡;a
 

si
n

ie
st

ro
s'

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 
li

qu
id

ac
ió

n
.

(,
tr

as
 

re
se

rv
as

 
: 

\ 
■»

Re
se

r-
'a

 
pa

ra
 

Im
pu

es
to

s 
ó.

..-
...

...
...

...
...

..
..

..
...

...
.Ó

..Ó
«.

( 
» 

. 
» 

flu
ct

ua
ci

ón
 

*de 
va

lo
re

s 
...

...
.

’ 
)> 

» 
de

vo
m

ei
on

es
 

de 
pr

im
as

 
...

...
.V

.
. 

t*. 
» 

na
r 

b-
'ip

ac
io

ne
s 

de 
. 

ex
ce

de
nt

es
 

d
é

pr
ir

pa
s 

...
...

...
...

...
.:

*.
...

...
...

...
...

...
...

:..
...

...
...

» 
ev

yn
tu

aj
jd

ad
es

 
t-

xi
ra

or
di

na
ri

as
 

'..
...

..
. 

» 
>» 

c,r
<k

Tí
o»

 
du

do
so

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

r 
)> 

k
*o

m
is

io
ne

s 
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 
pa

go
. 

..
..

..
» 

)» 
^e

ci
lu

is 
pe

%
id

:e
n'

^'
 

de
 

co
br

o 
...

...
.ó

.
- 

Fo
nd

o 
k-

¿a
l 

pa
ra

 
-f

lu
ct

ua
ci

ón
 

dr
 

v
al

er
es

...
...

...
...

...
..

. 
' 

. 
\ 

t
¡'r

im
a 

- 
te

l 
-JE

jo 
.je

jo
, 

ne
ta

s 
de 

an
ul

ac
io

ne
s 

y 
de

vn
- 

' ' 
lu

ció
 

.-e
s 

 ̂
‘

x 
-s

f 
f.o

s 
de

m
ás

 
se

gu
ro

; 
....

...
...

...
...

..
:..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.4

Pí
oi

iu
rl

o 
de 

?0s
- 

la
tid

os
 

in
ve

rt
id

as
-:

 
.

■ I
nt

eñ
->

e‘s
',-

'd
ic

'v'
(-n

uo
.s 

y 
al

qu
iu

.*.
rc

s 
...

...
...

...
.

• 
. 

- 
/ 

c
1 >

ig
ne

\i
‘,: 

va
ri

os
 

: 
- 

•? 
:

O
cr

e-
 h

os
 

de
. 

{X
>,

iz.
a>

 
y 

a<
lic

io
nc

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
y.

'ó
cu

is
iq

n-
 

po
'-c

?b
i.d

at 
po

g 
rc

as
^

u
ro

s 
.c

ed
id

os

. 4
-0

73
- 

■S
31

.8
09

.8
5 

..

1.
. 

. 
' 

..

12
.I

16
.9

64
,—

' 
35

0.
00

0,
— 

*.
. 

40
0.

qc
x>

,—
[ 

< 
^

30
0.

00
0,

—

10
0.

00
0,

— 
y 

v 
i.

o
íj

ó
.o

o
o

,—
' - 

" 
lO

O
.C

XK
l,—

15
0.

00
0,

 
r— 

i
30

0.
00

0 
,--

25
5.

00
0,

— 
;;

. 
,3

50
.0

00
,.— 

y 
‘ 

‘ 
82

4.
24

94
to

é

28
,1

9
7.

82
2,

92

f 
’ 

í .
•6

65
:0

56
.0

5

* 
*»■

: 
h

6
:1

71
.1

6
9

,,
—

 

Ŝ-
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A DMI NI S T RA C I ON  
DE JUSTICIA

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento'de'ser declarados re
beldes y tie incurrir'en las* dernés res
ponsabilidades legales de, no presentarse 
lom procesados que á continuación ¿e 
expresan en el plazo que so les fija; *  
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y, 
ante el Juez o Tribunal . qué. se seftálá 

"se les clta  ̂ llama' y emplaza, e^oargán- 
Nciose a tocias las Autoridades o Agente» 

de u  policía' judicial* procedan a la bus
ca. captura* y conducción de aóuéllós, 
poniéndolos a'disposición, dicho Juez 
o TrlbunaV con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de 'Enjuicia
miento civil. . > ‘

Juzgados Militares
t

Q-6<)7 - * ' . ó ,
-CANTON' CAN TON, * Antonro; hijo 

np Francisco y d e . Dolores, natural d e *  
Dalia* (Almería), de treinta y un años, 
soltero, jornalero, -.cuvas* simias 'pqrsoua- 
les s<yi: t?> triturar metros, domici-
liado, úl.iimamopte en T  erque, -polo crts-’ 
taño, ojo.v pardos, na'j'iz regular, braba 
reg u lar ,  boca regular, r o l o r  moreno, 
ír*ent(> oslrecha, a.iiví> marcial.; u.ijekr a 
expediente flor haber falla  do a con oí-ti- 
.tención ai Regim iento Mixto dé C ; ba
ulería. núm. 7:? ; compareceréwJe!itro del 
término de treinta día», ante e 1 Juez 
instructor don 'Fel ipe  Alonso ..Gúrncz, 
í ’NgpYt'ñ'n de divlíá 'Ar'rtíá, con destino én 
el referido' Cuerpo.

• 6.024. *
‘ ■ . -  9.698 V -
F L O R E S  J I M E N E Z ,  And rés ;  h i jo .d e  

José  y do M aría ,  na tu nú de Bednr (AL 
mería), de t?*einta años, soltero, óbreró, 
cuyas  <vf?ñas ■ personales : s o n : estatura  
^.,667 me^os-, domiciliado, últimamente 
ep Bedar, pelo castafip, ojos méiadns, 
n a r jz . regular, barba nacionté, boca p e - ,  
quena, color sano, frente regulan, aire 
marcial ; sujeto a expediente 'por F; hér ' 
faltado a concentración al Regimiento 
Mixfó de Caballería núm. 1 2 ;  rom ph- 
•rocéra dentro del término de treinta 
dírys, contados desde 1« publicación d e  
esta requisitoria efi el . B O L E T I N  O F I 
C I A L  D H L E S T A D O  y en e) «Role , 
tín Oficial de la provincia efe Almería)), 
en e¡ expresado^ Regimiento, df, guar
nición^ en Sevilla  (sito en los CTinrJelés 
de Pineda), ante el juez  Instructor don 
Felipe Alonso Gómez, Capitón- de di
cha . Arma, con destino en el referido 
Cuerpcf.A ' # *

6.926 I • ,
9.600 1

M E N D E Z  LO Z A N O , M anuel;  hijo 
de Francisco y de Ana, naUinu v veci
no de Córdoba, soltero, 'mec/tniéo, -de 
«veinticuatro años, ríe 1,740 meuros, fc'oh ' 
dado del Regiin.iei.to. lu í  antoría Lepan* 
lo 2, de guarnición en Córdoba; ' corrí* 
pareceré en el término de quirsce días 
ante.^ cjon J u a n  ( Cabezas Pedraja*, T e 
díente y Juefe -Instructor del referido R e 
gimiento, para- rCs'ponder al expedienta 
que se le 'instruye por,TaUa a incorpo
ración. ' • '
6. ^ -  . • ' .•
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9.700
VARGAS CORTES, Antonio» hijo de 

Damián .y . de María, natural y vecino 
de Almería,(i barriada Las MelÜzas, nú- 
mero 7, soltero, limpiabotas, < j o * veinti
trés años, de ,1,625 m etros,, pelo negro, 
cejas al 'pelo, ojos*, castaños, nariz" re
gular, barba regular, boca regular, co
lor moreno ; ' procesado p 5r fu ta  graVe- 
de prim era deserción ; com parecerá t-q el 
termino, de diez días ante don C ayetano 
M oreno Suárez, Teniente y 'Ju e z  lfistrúci* 
t.or dél Juzgado Eventual da-i Batallón de-. 
Zapadores número 2 de la 22 D ivisión, 
de guarnioi^n m  1.a  Lín-’a, <1p la Con
cepción ¿(Cádiz). a' lin de responder • ¡fd 
espediente que por dicha ía 'ta  j i  mismo 
&e Je s ‘gue. a • • '*

6.86 s .v  . / y  ; .w :

■ 9-701 ‘
F E R N A N D E Z  S A N C H E Z  (a) «el 

.Gordito», hijo de Francisco" v F  Isabel, 
de diecinueve éña-, natural de Buenos’ . 

.A ire s  (República Argentina.) y vecino d e ' 
M álaga , calle Henum^ Cortes, numero 3, 
soltero, carpimr-io, ae 62• metros, color 
fcianco, Ojos pardos, nariz recta. cabeUp 
rubio, boca pequeña v des cicatrices a* 
cada h id o 'd e  la frente como señas par
ticulares-, procesado por e[. délbó de in 
fracción a la Ley de segur:fiad del E s
tado; com parecerá en el térm ino’ de qu in-v 
ce-d ías ante don FrpViéiseo .R íos ,-Blanco, 
Capitán de Infantería , y Ju.cz Instructor* 
del .Juzgado M ilitar Plenário número 14, N 
resfríente en el Gobierno M ilitar de M á
la g a , ,parn responder dé los ' cargos', que; 
le  resultan en e l' expedienté que se le 
in stru y e ‘ al mismo po'r. el rr‘4er;d ) cielito. • 

6.866.. , • . «. ' 1 , .
‘ ' ■ . g.70? ■ . 1 •

R A R Z A V  N IE T O , Manuel José, hijo 
íde Jo sé  y de. R osa, natura1 do la P arro 
qu ia  de, A guasanta, \\vuntamiento de 
R o is , L a -C o fu ñ a , -del reempLazo de 1944*; 
el cual dice c se). halla', en Btnnos A ire s ,. 
•soldado destinado al Regii^iento. de In 
fan tería  Zam ora flújrnéro Ó4 ue guarní-^ 
cióñ e.ñ Orense-jfromparec.ei á en el) tér-• 
cnitio de treinta cijas. ante doiy Salyydor 
González Pérez, Capitán v Juez Instruc
tor cfbl reféri^io Regim iento, a di.r de res?, 
ponder al. expediente que «so Lé s gue pqr 
fa lta  de inéprpo**acn;n. J

6 ,s67. \

. -y* " 6-703 •
; y íS O Ü E Z  M O N S A L V E , Pedro-. hi

jo  de PerfQCto.,y de M amorta. ^natural 
el6 Alcalá* de H enares, -Madrid,’ meluído 
«?ut e! alistam iento de 1937, que .nació enr 
ja'4 efe m ái^o ..de 1.916, no presentándose 
a  concentraeióh al ser destinado al De- 
jjfbsito de Concentración de « M ig ü e ld e  
t  • namüno» por la ' C a ja  de Koclutp* nú-, 
mero» 3 de Madrid.; comparecerá ante 
don Cipriano Alcón D oipírguez, : C ap.i-; 
iá n ' y Juez Instructor del Regim iento 
Infantería- Ordenes 'M ilitares número 37, 
en • P las ’énciay(CVicere*s), pára respondéV 
Üé los cargos qtie" Uf resuftan efi ve L e x -  
‘jpediente qué por. tal; motivo ye íé in s - / 
truve. í ■ , ..
" ¿ S 6g„ y  ; - ;  . .v . y  -

' 9-704 * Y Y  . ■
GASSET' PACLIJ Lyinqüe, hijo de • 

L u is  y de M aría;' natural y Vecino td£ 
YB&rceicmaj, calle BorreU, número 167í soE 
¿tero,- pláxipbista,'. le. veintitrés año¿q . dé . 
a ,65 metros, pelo •jptyio, cejas a lyp elo , 
oíos pardos;; nariz, b^irba yYbópa regu

la r  ; color sano, con una cicatriz en ei 
lado derecho dél cu e llo ; ppcesaCo por el 
presunto delito d e  abandono, de guardia 
y, deserción ; com parecerá fei\ el término 
de ocho días ante don Federico Olano 
Em parán,, Teniente y Juez Instructor del 
Regim iento Infantería 133,  primer B ata
llón, de guárnicióú en R osas (Gerona), 
al objeto de responder de 1o« cargos que 

J e  resultan en el expediente' qu? por tal 
ínorivo se le siaue. “  •
' 6- ^ (b 'V . ‘ / *. v.'

. ' . '  9705 /  • ' y
T O R R .E B L A N C A  R O M A N , Fran cis

co ; avecindado en. M álaga,-'nació* el 16 
de -abril de. it)'iq, cocine-o ; comparecerá 
en el plazo de veinte días ante don G alo 
B arros Gil, Capitán , v -¿u^z instructor- 
del Regirnie-nto Zaj)adot*es número 2, vde 
guarnición en Sevilia, a fin de ^responder 
dé io s 'cargo s que le resultan en e l ex
pediente’ que se le instruyó por supuesta 
falta a concentración. • ;

6.871. /   ̂ y. . . Y .
v ‘ 0.706 y

G A R C IA  Í E O R E S , Ju lián , natural de 
M adrigalejos, .'Tol-edé, hijo de Antonio y 
de' - Benita, actualm ente p re sta rlo  sus 
ser\ icios m ilitares en eí Regim iento . ln - 
fanter.vn Co.vadonga número* 5, ^le guar
nición en Alcalá de H enares; compare- 

.cera  en el término de quince d ías’ ante 
don Lu is M artínez M arro-lán. Teniente 
y Juez' Instructor .del Jdzgado M ilitar 
Eventual de' A lca lá 'd e  Henhrés, a. íin de 
responder de . los. cargos que lo resultan 
en. el ‘espediente que ¡se  le instruye, por 
el supuesto dejito de robo/ . ~ / r

:Y 6.873.- . ■ ó:  ; . - y / .  "
9 -7°7 y : .  • :. ’ ;;

.E SC U D E R O  S' A L  A Z A R j: Vicente ; 
,Cabo ,d e l' Rogimier to Cazadoras de Ca- 
latrava número 2; .do guarnición en Al
calá dé' Henares, hijo de Manuel y de 
Cai'rrten,. residente >en Villcipando, Zay ' 
mfi)ra,. del reemplazo, de 1937 ; compáre-. 
c Á L  en, el término de qiáncc días ante 
el Juzgado Mijitár Eventual • de- Alcalá 

yde . Henares,.' td. 'objeto cié- responder de 
los edrgos .que le. resultan., en el éxp.e-; 
diente qué por falta .grave dé deserción' • 
se le instruye. ' • v 'Y. '  ....

/; 6-s ' r  ' «0 ■ ■ ■:•/ . ... . 9 .70(8 . 1 \
M E S A  , L Ó M B A R T E , José-: h ijo ,íle  

M iguel \\do,M ar.ía, naturái des S." C ugát ■ 
, del Vallé-sf avecindado en Sarda Colorea 
de Grantanet, B arcelon a, peón í de alba
ñil ; Comparecerá en el. térr^lho d e 'q u in 
ce días ante -. Feliefaño Ovejero Rb- 

'd rígu^ z,. Capitán , v juéz. yfníítructor del ; 
Juzgado de Instrucciótr de la Agrupación; 
de Batallones; de. Zapadoras Ferroviarios, 1 
en Cuatro Vientos, para responcier dé ’ 
los Cargos q u e .resultan eh. él .<. ]̂3ed)entg 
que*sé le instruye p o r-fa lta  grave de.prfry 
m era deserción simple. * *, .’ - t

”  6 ; 8 ; T  • / :  ' " '  y  \  v
• . q.7pq - . ; • . ■ ' t

LU C A S .GRACIA^, Angel;Y hijo de 
A ngel.y  de Alaría, natural de Barcelo
na, soltero, mecánico, de veinte años de 

/Cdajj estatura 1 m etro: 5 ^  milímeti^»,*, 
colo* sano, pelo ñegró,: cejhs1 afr pejb, 
pjos ■ regulares, nariz, uegulár, hocá regu
lar, ' barba . regular ; -s'eñas particulares, 
u^a.: dcabáz éñ la y pierña izquierda ; do- 
mic.q'iadó uUirnamei)te én Barcelona' ;-en- 
eartairlc en; e»! /expediente- judicial: núme
ro 8,878 de vi944 por falta gravé^ de dé- •

serción s im p le ; com parecerá en el tér
mino de treinta’ días an»le el Capitán dé 
Intendencia don Abelardo M iró Segret, 
Juez Instructor d e l’ Juzgado M ilitar de 
Ja Agrupación de Tropas4" de I%ntendencia 
número 4, residente en Barcelona.
• Ó.S4 1 .

9 .7 10  .
D ;A Z  G A R C IA , Vra nciseo ; hij o, de 

Antonio y de Dolores^ nñmral y vecino 
de Jaén , albaiyl, de veinticinco años, 
soltero, talla 1 metro ^610 m ilím a'ros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos m ela
dos, -nariz regular, barba cerrada, > boca 
gravde, color sano,; frente pequeña' y - con 
una cicatriz e\i !a fre n te ; com parecerá 
'ante ,e. Juzgadp 'Militar d e l. Regim iento 
de Ariliería D ivisionaria número ¡15, de 
guarnición en Ronda, erl el término de 

' quiiícc días. * ' ; •  ̂  ̂ •
. 6JS50. ' ^ .. y . . ..

^  ‘9-711
4 H E R E D IA  H E R E D 1A, Jo sé  ; h ijo 1 de, 
L i:Y  y ále Agustina, natural de Purii- 
llena (G ranada),'so ltero , sillero, de vei.ru 
tisio e  años de edad, llevando cgmo se-, 

^ñas particulares traje ‘militrtr caqui, do- 
mioifrado. últimamente en Purullena, \de- 
sertor del B^taflón Disciplinario de Scl- 
dadíís Traibajádores (Penados núm. 93, 
en' "Cam pam ento San Servando a (Tole
d o ) : comparecerá^ en ej término de quin
ce días ante don Santos Ruiz Aguado; 
Juez i nstructor . del Batallón- ara error- 
mente citado. . / . *'y

6.<Sñ2.
■. . ; "  *-/ 9 .712

A T IE N Z A  S A L G U E R Ó , Jo sé  ; h ijo 
de Aligue: y C atalina, tna^iiral " dé El 
G aistúr yC ádiz), partido j..iíclieiar de O Ivet 

I fa , Jde^ veintiún áñós ,de. eclad, soltero,
> estatury' un .nfqtro’' 627 .'-mMime-tros, peló;

negro,--, c e ja s 'a l  pelo, ojos oscuros, 1 variz 
c regula* , boca, regular, ¿pldadd tlel R c g i-  

miéjrro .de; Infantería rrañi^ 4-1 , dé guar
nición on Cádiz, agregado eft el Párqiie 
d e  Inteoaéhcia d e  la m ism a, de donde 
desertó-e1. día .27 de abril, iíltimo.; com
parecerá .en  el término ,de quince días* 

v ante el Coronel, Juez Pe^manepte 1 dql 
Gobif^no Milljtar de Cádiz, don .Manuel 
Paredes TiiVoco, qué le insfruye expe
diente número 903 .de 1944.
■ /6:v>53. ' ' Y *' ; ; ■ . ■ ■ *.

. y -. * .  9 .713. . y  v ; ■-

Y ^ U E IR O  L O P E Z , J o s é ; hijo de Afó- 
núe’ y  de Dolores^' natural de Ja  pai ro-* 

;quia ;de B ó a d o ,, ayuntarhiento'-de jNIesja''
. lab1 a.rlór, dé treinta-, v f ochó años, - domi-r 
.ciliado.;últimameiV e eij, la parroquia de 
Célticos, dél 'ayuntamleihtoV de Frades ;

. com parecer^1- en él . téfmino de. diez días 
ante e l ; Juzgadq M ilitar Perm anente. dé. 

-Ta Octáyfl. Regjórl, en Cor uña. -
. ^ 8 3 5 , y . vy - ; - Y. . Y.^y. *

G A R C I A MAI?<^, niadeo ; -soltero, 
najturdl de G ú itiliz> , (L u g o ), S a rg e n to ' 
Íicenciádj2 • del lEjércrfo, .cuyo últifjvo do- 
niiciliq lo tuvd en - CarabanqheE B a jo , 

.S á d ’- ju á n i 7 ; éom párecerá ; en -e l tér
mino. de /diez díás^ a n te  el Ju zg ad o  M i
litar aúrneix);>6, .Sé M ádrjdy sito en él 
Paseó d e A jaría  C ristin a, 5 .a ,p lan ta , 
con objeto Vd e ,ile vá r a  la  ¡prácticá uná*Y 
.diligencias env el procedim iento núme- 

s; 1*0 r 107.657,; ^advlrtiéndole qué, de no 
e.fectuárlo, será declarado rebelde. .• ♦

.■ * 6 :S7¿, ; ;• •• ■/.•. *. . ) r  ...Y v -a '- -
*’ Yy-- ■ •• 9.715  y .  •• •

’ * AÍA.NJO NY M O R E N O ; . M a n q é l; h ijo  
' dé Jo sé  -'-y ' de -Adela, natural -fié '/Bar**. *
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relona, soltero, nacido en 29 d e   junio 
de 1920, dibujante, soldado 'pertenecien
te al Grupo de* Autoijfóviles del Prim er 
C uerpo de E jército, al que se le sigue 
expediente judicial número 125.443, 
por deserción ; com parecerá en el téi;- 
rpino de quince días ante, don Pedro 
L agares M átquez, Teniente Juez Ins
tructor del ju zg a d o  del .Grupo Je Auto
m óviles del Prim er Cuerpo de E jército, 
de M adrid, sito eii Ronda del Conde 
Duque, número 4, apercibiéndole que, 
si no comparece, será declarado re*- 
bel'de.

6.880, • * (
, , . 9.716

A R A N G ü E X A  D E  . P A Z, Alfonso,- 
.♦hijo de Alfonso y de M aría, natural' de 

M adrid, dé veintitrés años, domiciliado 
últim am ente e n 7la. calle de Cabestrero*?, 
n ú m e ro '3 ;  com parecerá en el término 
de treinta días ante don R afael Gó- 
n>ez Navarro, Juez Instructor del R e
gim iento Cazadores de Montesa núme
ro1 3, de C aballería, sito en Conde Du
que, en, ¡Madrid. "

Ó.8S1,
- ■ /  9-717 1

,HU E RTAÍ9-iES U  A R E C E N A , M a n u e l; 
hijo de Manuel y Carm en, natural de 
L a  Línea de la Concepción (Cádiz) ca
sado, de veintidós años, soldado con des
tino en la 21. Unidad del Regim iento de 
Transm isiones para Aviación Nen el Ae- 

• orno de Tablada'; pelo castaño, cejps . 
al pelo, ojos p a rd o s ' oscuros, nariz re
gular, poca barba,, boca' pequeña, color 
tostado, estatura 1,532, al que se le 
sigue expediente judicial número C>i3 de 

. 1944, por supuesta' falta grave de, pri- 
n lera’ deserción sim ple; comparecerá en 
el término de veinte días ante, él Juz
gado Perm anente número 2 de dicho Ae
ródromo. .
•' 6.SS5. .

9.718 } y  - ■ •
B L A N C O  V D L A Z Q U C Z ; M anuel; n j-  

tura! de C ádiz, hijo de José y. de C án
dida,: soltero, 'que ha tenido su. }domici- 
lió én' Santander, C ádiz y Badajoz, dé 
acento.m arcadam ente andaluz, que pres
tó sus9 servicios en la D ivisión E spa
ñola de Voluntarios, al que se le ins
truye expediente por da falta  de deser
ción ; x comparecerá en M  t é % m i n o - 
de ocho días- ante el Teniente don Joa
quín ' Loizu Agorreta; en el Juzgado 
del Bataljón Cazadoras M ontaña Mon- 
tejurra, * número 20, .>sito en la calle  del 
General, Chinchilla , ,de Pam plona, bajo 
apercibim iento de ser declarado, .rebel
de si no lo verifica.
. 6.891. . N • y

• : ; . 9-7I.9 \
G IL  P L IM E N T V  (a) «Sapeíl», Vicen

te ; de treinta y siete años, natural dé 
Catadau ( V a le n d ^ , casado, labrador, 
hijo dé Federico y Encarnación/ al jque 
se sigue procedimiento . con el número 
496 de 1944, .por quebrantám iento de. 
copdena 6 comp.arecérá en el término de 
quince días' ante el Juzgado M ilitar nú
m ero 11 dé Valencia,, bajo apercibimien- 
. 1/0,,(si no' lo verifica,; de ste F  declarado 
rebelde.
, 6.895.. »

• V  9*72¿  ■/ '
G O N Z A L E Z  L LiE D IA , Pedro; de 

veintiocho años, natural^de Santander, 
hijo de Pedro v 'de pjirlia, con /domici
lio últim o conocido en Santander, calle

Alta; número 13, 4.0; dependiente de 
comercio; evadido de la Sala de. Presos 
del Hospital M ilitar de V itoria  el día 
30 cíel 1 asado mayu ;■ encarytdo en -ex* 
podiente judicial número 227 de .194,4, 
por prim era deserción; com parecerá 
(en el -término de ocho días ante el 
Capitán de Infantería • de Flandes nú
mero 30, de Vitoria, bajo apercibim ien
to de ser declarado re b e ld e 's i no lo 
verifica. ‘g

6.893. '
,9*721

A R A G O N  C A R M O N A , Enrique.; m- 
jo de (Francisco y de Francisca, natu- 
1 al de, Pinos Puente (Granada) y ve
cino. de Aguilar* de la Frontera (C ór
doba), .de veinticinco años, soltero,
barbero, Sargento que .fué del R egi
miento de Infantería 'L ep ante húmero

4 l! que se instruye causa núíViero 306 
de 1944, pc>r abandono de- resid en cia ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Teniente don Juan Cabe
zas Pedrajas, en el Cuartel del Marru- 
bjal, en Córdoba. ' • ‘

6:8f)5. G  ■ . .

.. . " - 9*7- -  i
J 1M E N R Z (F E R N A N D E Z , José; na

tural de. O live (V a len cia ),' vecino de 
la mis,fna, el cual procedía del disuelto | 
Batallón de Trabajadores número i, 
encartado1 por -falla  de »ncorporación 
k fijas; comparecerá en el • térm ino-de 
treinta días, ante don A gustín  Bethen- 
•'oiirt ' Guenrá, Teniente ju ez Instructor 
del Regim iento' de Infantería C a n a r ia s -  
númje-ro 50, en Las T ah u as de Gran 
C an aria, bajo apercibim iento de ser d'e-' 
clarado rebelde si no lo, efeclúa.

6.898. . • <
9.723

G A R C IA  S O L E R , José,; n.ató ra í de 
Vera (Alm ería), hijo de José y de Xla-, 
ría, soltero, labrador, domiciliado 'ú lti
m am ente en Narbona, provincia . de 
Alíele (Francia) ; encartado por falta 
de incoé potación a lilas, el cuál pro
cedía del d isuerto Batallón de T rab a
jad ores. número 1; com parecerá en el 
término de treinta días ante don A gus
tín Betbencourt G uerra, T eniente ju ez  
Instructor del R egim iento de Infante
ría  C an arias número 50, én las * Pul- 
m as de Grán C an aria, bajo apercibi
miento dé ser ,declarado rebelde si no 
lo verifica.'

6.899.
. 9*724

B A R B E R O  P R IE T O , • Aübertb ;' hijo 
del Francisco jy T om asa> natural de Villa- , 
nueva del Duque (Córdoba), . soltero, de 
veinte ^ños, soldado de Aviación, pelo 
ca su ñ o , cejas al pelo; ojos pardos,.(frente V 
desp ejada,. es atura un metro . 000 milí- 
m eces, nayiz recta, barba'poca,, boca re* 
guiar, co-lqr san ó ,. destinado últimamente j 

ten la Tercera Com pañía de la Segunda * 
L egión ' de Tropas de Aviación, en el 
aeródromo de Tablada, a-I que se 1f  si
g u e ’ expediente judicial por deserción 
por el Juzgado* Term ínente, número 1 de 
dicho aeródrom o; comparecerá en el 
mismo en el término de yeinte 'días,

6.857. • . *;
,9.725 ■ . , ,

A 0 ÍJON R O N D O N , ¡Manuel; hijo 
de Antonio y de Carm en,. natural' ¿fe 

• M acá id, soltero, mecánico, de veintidós 
años, avecindado, en Madrid, - nació, el -22 
de noviejjnbre de 1922, de . p é lo c e g r o ,

ojos pardos, cejas pelo, barba redon
da, boca regular, color sano, frente an
cha, nariz recia, aire marcial, domici
liado últimamente en M adrid; compa-* 
rocera ante e l.ju e z  Instructor don Eran* 
cisco C asas g a te ro , Teniente del Prim er 
G rupo,do Montaña 75-22, de guarnición 
en Aicazarquivir (Marruecos), quien- se 
ha'la instruyendo expediente dé deserción 
coíuVa -rj onismo.

6.859. 
 . 9-726

D O M IN G U E Z  P A L O M O , F em ará
-do , hijo de José y de Antonia, natural 
de .Málaga, soltero, panadero, de vein
tinueve ’ años de edad; avecindado- érí 
M álaga, nació el 7 de * se tie m b re  .d e  
1915, de pelo castaño, ojos pardos, oe-¿ 
jas a! pelo, barba regular, boqe regu
lad, • c<tlor sano, frente estrecha, (nariz 
recta, aire marcial, domiciliado ú ltim a-' 
mente en M álaga; comparecerá . ante el 
Juez Instructor don Francisco C asas 
Platero, Teniente del Primer Grupo! de 
Montaña 75*— , de .guarnición en Alca- 
zarcuivir (Marruecos), quien insí-Rive éxv* 
podiente de deserción contra el mismo.

. -6.860.
9.727 '

S A N C H E Z  • T IR A D O , P e d r o ; dé
treinta y cuatro rañós, casado, natural 
de Almadén (Ciudad Real), hijo dé,F aus
to y . de Agustina, méCínicú. domiciliado 
últimamente en Madrid, calle Tenerife, 
número 1.6; procesado qn causa núme
ro, 119.523; comparecerá • eiéi el término, 
de diez días ant^ el Juzgacá' M i'itar Per-, 
manente núm. 3, de ^jadrid; Biam onte, 

•número 2, a fin de 'responder, al expe^ 
•diente que sé le sigue.

* 6.911. 1
9.728

L A R IA  V E G A , Esteban ; hijo de Vríc* 
tor y de Cánifidá, natural ,de Baracaldo 
(Vizcaya) de veintiún años, soltero, ave
cindado últimamente én Burgos com -' 
parecerá en el .término Me quince días 
ante don Pedro k u iz  Alonso, Capitán 
y Juez'Instru ctor .ctel Regim ient > Infan
tería San -Marcial númcrty 7. en B urgos/,

6.913,
' . 9-729 9 /'

IG L E SIA .S  IG L E S IA S . A ntonio; h ijo  
: de FVancisco v de Dosidoira, natural da 
; Orense, del reemplazo de 1939, proceden-» 

te< de La Legión,* Prim er Tercio, ŷ  el 
cuaíj fijó su residencia al &er% licenciarlo 

'de. dicho Tercio a Ja calle Mayor, núme
ro 28 (Orense), soldado. destmado como^

• niovilizado al Regimiento Infantería*nu-* 
mero 8, de gúarnición eñ 0 ,:e n je ; com-.

/parecerá en el plazo de treinta días anta 
don Salvador González Pé**ezc Capitán / 
v Jufz  Instj-uctor del citado Regim iento,

. bajó apercibimiento que de no efectuarlo* 
's e rá  declarado en rebeldía".

6.91IS. ) ' ,
9*736

G O N Z A L E Z  V 1C IÍN T E , José; lújoí 
de Róm án’ y de Soña, natural de San-* 
tiago de C u b a  y vecino de' Villarrfla^

! vor (Salam anca) , soltero, <x>nductcr, 
v d¿ veintidós anos, estatura i ,65o,x p e l¿  

negro, cejas al pelo, ojos negros, na- . 
riz regular, barba .regular, boca regu4 
lar, color moreno; 'q^e estuvo destina-

* do como soldado en Ja’ Segunda Comr»
, pañía del Batallón dé Reserva do AuV

T.omtn'iles- del (Ejército del A ir e ,. has!# 
la revista dé coipis'ário del. ' mes d é  

1 marzo \del presente año, que íué destí-*'
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nado a la Com pañía de Baleares, donde 
 no se in corporó; procesado' en ex-, 

pudiente 467 d e .19 4 4 ;  com parecerá en 
el término de veinte d ías ante do.n Ju an  
P a n a d a  Jaum e, Juez Perm anente d e l-• 
Juzgad o  número 2 de la Zona A érea 
do B a le a re s ; vaso  .<)«• no presentarse 
g¡r*rá declarado rebelde 

6 .< & .
 9-731

S A N C H E Z  A R N E S ,  J o s ¿  M?.ríá; sol- 
dtido del reemplazo d o ’ 1940, que lijó su 
residencia últimamente en O s u n a , (Se- 
v.ilinK;' prpcesado pór falta de.-incarpo- 
ración; comparecerá en el p l a z o . d e '  
treinta día^ «ante don José  Pecino Ga- 
liano, Capitón Juez Instructor /del He- 1 
gimiento de Infantería Alava numeró 

• 22, de guarnición 'en  T a r i fa  (Cádiz).
1 6.601. V *  .

9  732 * '

. F E R N A N D E Z  M O R E N O , Ju a n ; hi
jo do. Jo sé  y ‘de R afaela , natural de 
A utequera (M á la g a ), tsolteree, escribien-. 
te, do 27 ..años, estatu ra  1,700, pelo 
castaño, cejas a l,p elo , ojos grandes, na
riz regujar, barba poblada, boca reguT 
lar, color sarró, dom iciliado últim am en
te  en  Sevilla, calle M artín V illa , nú
m ero 7, contra quie'n se instruyo. ex ¡p c-' 
diente judicial ¡por d eserció n ; com pa
recerá. «.en el ' término' do treinta dias 
ante é| Juzgad o M ilitar E v en tu a l. hú
m ero 7 de San Roque» (Cádiz), ante 

. el. Ju e z  Instructor,. Capitán de Infnnte- 
.ría  don Juqn Rom ero • Tojedá-no, bajo 

^apercibim iento qye, de no efectuarlo, se-, 
rá declarado .rebelde ' .

6 .70 1, ' »
' ’ 9*713 \ * ,

F E R N A N D E Z  M U N lZ , DouiingcT; 
sin más» d ato s; procesado por deser
c ió n ; com parecerá cfi el término* de 
treinta, d ías ./n te  el Com andante don 
J esús González González, Juoz In stf ucf 
tor del . Regim ieiífd  de C azadores de 

«‘ F a rn e sia  12 do C a b a lle r ía ,' ndvirtiéndo 
leu ju e, de no efectuarlo, será declarado 

. rebejde. • T
6 -773-' "
' \  9-734

E S C A M E Z  D E  H A R O , Joaquín  7 hi- 
. jo de J.oaqu ín*y M arra, -matural de 

A lm ería, q1 cual tuvo su último domi
cilio  en A lm ería, calle C asinelló , . nú
m ero 15, p ara  qiie ^n el término de-, 
quince d ías com parezca en la Coman-' 
d a n d a  M ilitar de M arina de Ceuta* a 
responder Vn él expediente dé prófugo 
que se instruye, ,y, caso <fe no' cornpa* 
recef, será declarado prófugo.

6.805.
■ ' • v v ' 9*735 ;

D E  L A  C R U Z  C A L V O  , I s a a c ;,  de, 
veintiocho a ñ o s,, em pleado, f\atural de 
Pónferrada (L eó n ), h ijo 'd e  Ju ah  y V ir
g in ia, cuyo 'últim o domicilio conocido 
fué en esta  capital, ca lle v de C ardenal 
C isneros, 37, 2 .0 ; com parecerá en el 
térm ino dé quine d ías ante el Juzgad o 
M ilitar E v en tu a l/ rlúm era ^2-, dé A ía - 

, drid, advirtiéndole qué, de no com pa
recer, será declarado rebelde. 1 

•v 6 -^>7. ‘ ' .
A 9.730

H E R N A N D E Z  P E R E Z , E u g e n io ; Vt- 
jo de M ariueF y de M aría natural de 
M onoval (A lm ería), m ecánico, recluta 
destinado al Regim iento M ixto 'Artille^ 
r ía  número 7, al que se le /sigue expe.' 

r diente por fa lta  de d eserció n ; campa**

recerá en el plazo de treinta d ías ante 
el Teniente don Miguel Sánchez .Machín 
(Cuartel de A lm eíd a)*  en San ta  C ru z  
de Tenerife, advirtiéndolo qife, ád no lo 
'Verifica, «ei*í declarado rebelde., 

ó.XoS.

' 9-737 ‘ . k
D E  LA  D E H E S A  G A R C IA , L a c illo ; 

h ijo de B asilio  y. do U rsula, natural de 
M adrid, de treinta y dos años, avecin
dado en M adrid, fontanero, estatura 
L535» perteneciente al reemplazo de 
1 933-, a l se le sigue espediente por ’ 
fa lta  de "incorporación ; com parecerá, en 
el término de treinta d ías ante el C a
pitán Juez Instructor don 'E d u ard o  
M artínez Gor&ález, del Regim iento de 
Infantería Inm em orial ‘ núm ero. 1 , de 
guarnición en M adrid, bajo apercibi
miento .dé ser declarado rebelde si ■■ txé 
lo efectúa. . .

6 . Si o. • • "

‘ ' '9-73^
M IR A L L E S  P E R E Z , ‘ Ju a n ; hijo de 

- Ju a n  y 1 dé Angela, natural de Alm ería, 
del reemplazó de .1942, dom iciliado úl
tim am ente en Alm ería, de veintidós 
años, pelo castaño; cejas, al pelo, ójos» 

'pardos, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color sano, ’fpente ancha, airé  
m arcial, producción buena, al qup se'
1 e • ■-i n s t r u y e  ex pe diente j ud i ci al por - f  a 1- 
ta. de .incorporación; ;comp*árecerá en el 
término de diez días ante don Enrique- 
Navarro Niara, en él Juagado del Servi
cio y4 Tropas- de Transm isiones, para el 
Ejército del Aire, Joaquín  Costa, 59, 
Madrid. ; j

6 .812 .

x ,9-739 *
G A N D U L  A L O N S O , Ju liá a : ; de veirl- . 

trcifntro. años, seltóro, ‘«¿ol-dador de Au- '
tógena, natural y vecino d<̂ - M ádrid, 
h ijo  do. Ju a n y  L loren tin a ; com parece
rá  en el héfnuno 'de quimpe día^' ante 

'e l  .Juzgado- M ilitar E ven tu al número 
12, de Madrid. ,

" • ' K. f ■«
' - * 9-740

F R IA S  M O R A , E u d oxio ; d e  txéinta 
y  n u e v e , años,1 casado, em pleado, na
tural de Alm ería, hijo de San tiago  y 
E lv ira , cu yo 'd o m icilio  conocido: fué en 
la calle de Coruña, número 2, de. é s t a - 
c a p ita l; com parecerá ante e l. Juzgado 
M ilitar Eventual, número', doce dé M a
drid en el germino dfe quince días.

6.814. 1 j  .'  ̂ ^

• - '  -  9-741 / v
P A B L O  R A P A LO , M an uel; ; de cuár 

renta y  ntjeve años, Casado, pijitor de** j 
corador, natural y vecino. de M adrid, 

/ liijo  de R afae l y  T eresa  cuyo último 
'dom icilió! cónoéido fué oír Ém bajadp- 
res, núm. 4 u  2 °I  com parecerá en el 
término de quince, d ías hnlé el Józ^ado 
M ilitar Eventúal, tiúm # 12 , de M adrid. r 
i 6 .8 15 . - > ^

- \ 9\742 i.
D E L  O LM O  A L M E N T A , M aría An4 

■ g e 'a , y  . . . ’. ■ ; ‘ v
D E L  O LM O  A L M E N T A , E ftn q u e ; ' 

naturales y vecinos de M adrid, d eV ua- 
rentá y dos y treinta y .o ch ó  años, re s -/

. pectivam ente, hijos de/C elestirio  y Au
rora , cuyo últim o dom icilio conocido 

, fué en esta capital calle ele Fern an
do V I , 19, cdmpfttecerán en el. término

de quince días apto el Juzgad o M ilitar 
E-véntuál, núm. 12 , (je Madrid.

6.8] (y.

> - 0-743
P E I N A D O  M O R A L E S ,. - María.;  de 

treinta y un añiv-s, r;is:.i.ila( sus ‘ labores, 
natural do AlontelVío, hija de Estebari 
y  C'armcn, yt *
' V A L IE N T E  T E R R E R O , A nton io ; 
d e .tre in ta  y un años, casxiK), em pleado, 
riat/iiral de. Cáciiz^ b ija  de M anuel 37 
M agdalena* cuyo último dom icilio do 
ambos, fué en la plaza de San M iguel,
7 ;  «comparecerá an el térm ino d^ quin
c e , días ante el Juzgad o M ilitar E ven 
tual púm ero 12 de Mad-ridj, sito en P ía 
mente, núm.- 2; /  .

6 .817. . ■ v'* $ •

9-744
G O M E Z  D E  LA  C R U Z , D an ie l; de 

veinticuatro Años, soltero, carbonero, 
natural v veoino de M adrjd, hijo de 
Manuel y Jo se fa , cuyo último dom icilio 
conocido fué en el pasco de San ta Ma
ría dé la Cabeza, ..45 ; com parecerá en 
ei término de quince d ías ante o] JuZ- . 
gado Militar Eventual número dóee, de 
M adrid, Piam onte, <iúm. 2, 2 .rf.

6.818.

* . *9-745 v
M A R IN  B O D A L O  {saac r  hijo <je 

José  y de Pétúi, natural fio Pueiue G é- 
nave (Ja%én), veintidós años, casado, 
mecánico, d(p-i]gicíIiado últim apienfe e n ' 

1 j  boda, cuyas señas personales sope: pe-» " 
Oo -irubiq; ojos- c la r o V  nariz regu lar, 
barba rqguiar, boca regular, color sano,, 
fronte regular, aire m arcial, picado de. 
v ir u f la s : sujeto a  expediente por haber 
faltádo a concentración al Reglfpi^ííto  
M ixto de C aballería ' num. 12 ;. com pa- . 
recerá dentro ‘del térm ino d'9 tr<>intá 

} d ías anté el éx|>resado Regim iento, de 
guarnición en Sevilla  (sito en los C uar
teles de Pineda), ante-el Juez Instructor 
don Felipe Alonso Gómez.

6.819.

■ D 9-746 -
/ A R M E R O  P E R E Z , R ed ro ; sin m ás 

antecedentes de que porti'nccii al reéin- 
plazó/de 1942, agregado al de 1944; ***- 
cartn<lo en el •*• expediente judicial ,325 
de 1944 por fa lta  de. incorporación a 
filas, ú ltim am ente dom iciliado en 'el. B a 
rrio; d^l ^Gabinete, 79 , A lic a n te ; com pa
recerá en él plazo de treinta días ante 
el Teniente de Ingoniefosy Juez Instruc- 

" tor del Batallón de T ran sip isiopes nú
m ero 3, .don Pablo Coca Prieto, resi
dente en V alencia, C uartel de Ingenie^ 
ros, ̂  C arrera  de E ncorts., . i [*•

6.921. ;  ̂ * ' . ..
y 9*747

M A R T IN E Z  F E R N A N D E Z , P e d r o ; 
hijo de D om ingo y de E m ilia , natural 

, l̂e M adrid, • soltero, de veintiún años, 
estudiante; estatu ra regulalr, pelo cas
taño cejas pelo, ojos pardos, barba «. 
regular, boca regular,-color m oreno; tu- 

’ .vo- su* último dóm irilio en Silla Vn- 
lencia), que So encuentra sujeto, a dílL  ̂

^genclas previas 286 de* 1944, por des- * 
'ap aric ió n  dél Cuartel <D1 Regí míen n de 
. Amillería rrúm. 3, de C a rta g e n a ; .cbm- 

párecefá en el térrhim . de  ̂ quince días 
.an te  el xfudz Tnstructot de! nítido1 Re**

* gimiénto, sito en' él Parque de/A ftilléría  
de la m ism a. . ■ w -

6 .8 2 3 .; .

r •
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9.748

E L  INDIVIDUO de. unos treinta y 
cinco años, alto, delgado, peinado hacia 
atrás, pelo bien recortado, con boina 
grande, nariz regular, ojos azules,’ que 
viste camisa color beis, pantalón de 
pana lisa, color ceniza, alpargatas, que 
habla bien el castellano, y lleva mochi
la de dona caqui y, uná cantimplora; que 
sobre las djeciocho horas del 7 de agos
to de 1944, en el lugar .conocido por la 
«Casa de las Palomas» del camino de Ba
rráis al Garbi robó con armas a unos 
individuos que transitaban por aquel lu
gar, llevándose en total. 490 pesetas en 
efectivo y un reloj de oro marca «Lon- 
gines», valorado en 2.000 pesetas; com
parecerá en el plazo de* cinco d.as ante 
el Capitán de Infantería, Juez Perma
nente. de la Región, don Rafael Broeo 

’Gómez^ Juzgado Mi itar nún/ 17, sito 
en la calle del General palanca, núme
ro 5, de Valencia del Cid. a respdnder 
de los cargos que . le resulten en el su
mario 475 de 1944 9ue ^  instruye y 
constituirse en prisión. /

6.827. • ;
9.749

FR A Y B U J, Juan Francisco; hijo de 
Juan F  y de Cayetana, natural de Sa
linas de Guecho (Vizcaya). avencipda- 
do en Zaragoza, últimamente, cumplien
do él servicio militar en el Batallón dé 
Minadores,, de guarnición en Guadata
jara, que nació/el 23 de febrero de 1923, 
siende^sus sei\as personales las siguien
tes: estatura 1,689 metros, peIo> casta
ño. cejas al pelo, ójds pardos, nariz': 
recta, barba redonda, boca . regular y 
color sano; comparecerá en el. término 
de quince días ante el Juez Instructor 
don Lorenzo Barrado Barquilla, Juzga
da del citado Batallón de Minadores.

6.835. 
9.750

NAVARRO SO L E R , Francisco; hijo 
de .Francisco y ,de Carmen/ natural de 
Crcvillente (Alicante),, soltero., .pertene
ciente al reemplazo de 1937, encartado 
en el expediente judicial 204 de 1943'por 
falta de incorporación 'él Batallón de 
Infantería Independiente, núm. 33, de 
guarnición en Lanzáróte; comparecerá 
en êl término de treinta\díds ante don ' 
Enrique Díaz jWhéhcourt, Juez Ins- . 
tructor del Cuerpo y del expediente ci
tado, perteneciente al expresado, Bata
llón, con residencia en la plaza de Arre- 1
dfc.  

6.836.
: 9.75 1

SALVAD O R  FRANCO, Fabriciano; 
soldado  ̂ perteneciente al Arma de Avia
ción, hijo de José y de Elisa., natural 
de Zamora, domiciliado últimamente en 
Vajladolid :/ comparecerá en el término 
de treinta días anté ,el Teniente Juez 
Instructor don Felipe Rubio Sánchez,
en el fungado Eventual de Ifn i,p a ra  
deponer en expediente «judíela1 que se le 
sigue por deserción ,^1. éfctranjero.

6.837. 1 
 9 .7 5 2  

ARTEAGABE ÍTIA GÓITIA, , Cipria, 
no, pertenéciente al Arma de A-’viación, 
hijo de Pedro v de Angeles, natural de 
Lequeitjo (Vizcaya), domiciliado últi
mamente, en Zaragoza; comparecerá en 
el término de treinta días ante el Te
niente Juez Instructor, de esta plaza, 
don Felipe Rubio Sánchez, para depo

ner en expediente judicial que se le 
sigue por deserción* al extranjero.

6.838. ! *
9.753

CAMPOS MO.MPOSO, '  F-ancisco; 
hijo de Francisco^ y María, chófer, *ná- 
tural de Victoria (Tenerife), avecinda
do en La Matanza, casado, pertenecien
te al .reemplazo de 1939; encartado en 

espediente judicial 51 de 1944, por 
falta grave de deserción, perteneciente 
al Batallón de Infantería Independien
te núm. 33, de guarnjción en la Isla 
de Lanzarote; comparecerá en el tér- 

*■ mino de treinta {has ante don Enrique 
Díaz Bethencourt, Juez Instructor del' 
Cuerpo y del expedienta #citado, perte
neciente al citado Batallón con residen
cia en plaza de Arrecife.. ‘ '

'6.S39.
9.754 ■

REIN A  BUSTJLi^O, Alfredo, hijo de 
José-y de Guada.upe, natural de Jerez 
do la Frontera, 'soltero, ,per teñe cien te 
al Reemplazo de 1942 ; encartado en el 
expediente judicial 72 de 1944 por pre
sunta falta grave ,de deserción, perte
neciente -a la Compañía de Arnetrada' 
doras del Segundo .Batallón del Regi
miento Infantería Mallorca número 13, 
de guarnición en Lanzarote (Canarias) ; 
comparecerá en el término de treinta 
d'as ante don Antonio G ’aria Igüacen, 
Juez Instructor ' del citado expediente, 
perteneciente a) mismo 'Regimiento y 
con/residencia en la plaza de \Haria 
(Lanzarote).

6-840.
’ 9.755

M O RCILLO  ÍB’AKRA, Manuel sol
dado , trabajador que pertenecía al Ba
tallón de Trabajadores número 131, 4A 
Compañía^ y el chófer cuyo nombre y 
domicilio se ignora y que en el día 4 
de agosto de 1939 conducía y viajaba 
en un camión perteneciente a dicha, uni- 
daa y  en la callé de Consejo de Ciento 
de Barcelona,, se incendió un poco de 
trjlita que contenja dicho/camión, oca
sionando quemaduras al soldado de es
colta Jaime Gatius Fuentes.; compare
cerán en’ término.; de quince días ' ante 
el . Juzgado Militar permanente numero 
2 de Barcelona, sito en la ,rambla de 
Santá Mónica 29, 2 °. 
• 6,862. 

9.756
SANTIAGO FERN AN D EZ, Bartolo- 

nvé, hijo de Juan .y de María; natural' 
de Albo* (Almería), casado, . hojalate
ro, de veinticinco años de edad, 'domi
ciliado últimamente en Albox, Barrio 
Alto, al cual se' lé sigue en el Juzgado 

Regimiento de Infanteria de Le
parlo nú mero , 2  expedienté ponda falta 
de. primera .deserción simple ; cpmpare- . 
cerá en término de quince días ante- el 
Juez Instructor del Juzgado sito en Cór
doba, en ^  Cuarto1 del Marrubial.

‘ 6.863.
9.757

•LLORET L L IN A R E Í, Eusebio; hijo 
de Eu?>ebio y María, natural de iFinis- 
tra-t (Alicante), ae veintitrés años, do- 
'miciliado en Mas Rabasa Remoulir\s¿ 
departamento'dé Ga-rd (Francia) ; suje
to a expediente por haber faltado a con
centración a 1$ Caja de Reclutas dé Ali
cante número 30 para su destino a) Gru- 

,po d* Regulares de Teiuán, número 1, 
cúa¡rto Tabor, de guarnición en* Ib iza"

(Baleares) ; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado Eventual 
de Infantería, en San José-Ibiza (Balea
res).

6-965 v 
9.758

G U ER R E R O  GARCIA, RafaelUhijo
de José y de FYancisca, natural de Arria
te (Málagá),*de veinticinco añus, depen
diente, pelo rubio, ojos grises, nariz 
aguileña, barba poblada y boca regula**, 
color claro; sujeto a expediente por su
puesta falta grave de incorporación; 
comparecerá en ,término cte treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Regi
miento Aragón, número 17,' sito en el 
Cuartel de Capuchinos, de Málaga.

6.962 

J u z g a d o s  c i v i l e s

9.759
ALFONSO LEuic.óMA, Andrés; de 

di*, ciocho años, so.tero. jornalero, hijo 
dé Juan y de Máximina,. naturai de Cu
ba y vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
que tuvo* su domicilio en una caseta 
por. debajo del parque ‘de Ingenieros, 
cuyo actual , paradero se desconoce, 
procesado’ en sumario número 176 de 
/I944, por sustracción de railes ; com- , 
parecerá en término de diez días ante 
ti Juzgado, de Instrucción de Santa 
Cruz dé Tenerife para constituirse en 
prisión/

1*933* \

9.760
RAMOS M A R C O ,  Francisco-; de 

cuarenta y cinco años, hijo 4^ fran 
cisco y de Genoveva, soltero, natural 
y vecino 'de Madrid, coh domicilio ú l
timamente en la calle del Mediodía 
Gránde, ,13, y

MÁTEQS CASTAÑO, Gregorio; de 
cuarenta y .cinco años, hijo de Claudio 
y  d,e Estefanía, casado, con domicilio 
últimamente en. la cálle de Santa Aña, 
número 20, procesados en causa núme
ro 90 , de M 940, por robo • . cóm parecerán 
en término de die¿ días ante este juz
gado de Instrucción núm. 8 de Madrid 
(Secretaría de dqn José Torres Santos), 
para eona ituirse én prisión.- *”
. x*95<>* t

9.7 6 1
MUÑOZ bí ICO LAS, José; dé cuar> . 

renta años, procesado en cáusá número 
16 7 'de 1944, por robo; ! comparecerá en 
término de diez día$ ante el Juzgado 

* de Instrucción numero 1 de Murcia, 
para constituirse, en prisión. , ' .

1 *954*-, 
9.762 

.MALONDA SIMO, José; hijo de Ju
lián y de María, dé treinta y ' cuátro. 
tfíos, 9o4ter9, electricista, natural de 
Sueca (Valencia), vecino de la mismaf 

7 dtfmiciliado últimamente en ,calle do 
San Miguel, número 14, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, proce
sado én sümario número 202 de 194L 
sobñe robbs; comparecerá er término 
de diez días ante él Juzgado ds Instruo 
ciÓn de Tortosa, parav constituirse en prí- 
líero; v . 
* 1-956'. 

9.763
, MAIN'AR MOLINA* Hernando (a) ' 
E l Mainar; natural de Zaragoza, casa- , 
do, jorna’ero, de cuarenta y dos años, 
hijb de Bernardo y de María, domici-
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liado últimamente en Valencia, calle 
de-Maldonado, i i , i.°, y
/ G A R G A LLO  G RA C IA , Adolfo; 'n a

tu ral J e  Zaragoza, j.orn^lero> de Cua
renta y tres .años, hijo '*de jóse y de 
Carmen, domiciliado úlljmamente en 
Valencia, ^Camino.' de Benimhclet, 23, 
bajo, procesados en causa número 16 
de 1940," por robo; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción número 6 de

■ Valencia Constituirse ep prisión.
«I-959- ’ ,

. 9-764 ,•
LU C EN D O  G A R C IA , Benito; natu

ral de- Argam asilla de Alba (Ciudad 
R eal), 'casado* albañil, de treinta y 
cinco años,/ hijo de Benito y de María 
Josefa, domiciliado últimamente eu V a
lencia, calle Maldonado, 1 1 ,  procesado 
en cauáa nújner.o 20 d$ 1945, por abu
sos deshonestos; comparécerá en tér
mino de diez ,dígs apte el Juzgado de 
Instrucción .número 6 de Valencia pa
ra constituirse en prisión.

1.960.
$•765

- RESACO-; M A YO R A L, Teodosio.; de 
veintidheo^anos/ soltero, ‘ jornalero, ve
cino de Almoharín; procesado, en causa 
número 4 . de 1944 ; comparecerá en 
término de diez días $nte ¿1 Juzgado 
de " instrucción deé Montánchez, para 
constituirse en prisión.- 

. -1.982. ^ 
' r 9-7̂ 6 ,

JrtUIE L  V £  S 7‘F E R N A N D E Z ,Anto
n io ; natural de Madrid, hijo de Rufino 
y de ■ Eusebia, calefactor, casado, de 
veintisiete años y que vivió en xBalta* 
JSat Bachero, numeró 28, * 2.V  proce-, 
sado en sumario número 21  de 1945»

- po; fhurto ; comparecerá en término de 
diez días .ante- el Jüzgado de Instruo-' 
cioh húmero 9 de Madrid, sito eñ calle 

. General Castaños, • número i, -para, 
ser reducido ¿  prisión. ' 

2.017. 
 9767 

S E G U R A  C R IS T Ó B A L  M ercedes; 
de veintiún años en . aSril de _ 1940,- viu- 
da, * sus labores, hija de José y Kelipa, 
natural de Madrid y que vivió ©n Men
tí i zá bal, 80̂ ; procesada en sumario nú
mero 104 de 194O, por 'd&spbedienciaj% 
comparecerá en término de diez días 
ante él Juzgado de ̂ Instrucción núme^ 
tú 9 \d e  Madrid, sito en J a / c a l le  del 
General Castaños, número 1 ;  para ser 
reducida a prisión. ‘
. a .o ¡8 ; ■ • v  .

• ; • ' 9.768 :
JU L IA N  M A R IIN .E / , EVniJió; de 

veinticuatro años éi^* abril de 1940,-sol
tero, dependiente, hijo de Pablo y  Bal- 
bina, natural de ¡Serón d e ‘ Naginal 
(Soria), que vivió últimamente éh G o -» 
ya. 60 y Doctor Esquerdo* 32, 3.0, A, 
procesado‘ en sumario número" 104 deí,-
1940,. por desobediencia; .comparecerá." 
en término de diez d iam an tee) Juzga-, 
do de Instrucción rfúmefo 9 de Madrid,/ 
♦sito en la . calle del General Castaños,, 
núméro- 1, para constituirse en prisión. '

2.019. ■ .
9.769 .

. M yÑ O Z , Consuelo; dé la que le  
desconocen los demás datos, . constando 
tan sójó quej vivió últimamente>.en la 
callffe ae>% Gálitéo, 4̂  domicilio de» G ati^  
n o . Benito, procesada en sumario hú
mero 34j  de 1944, por el delito de h*ir-

to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
trece de Madrid, calle del# General Cas
taños, núm. 1, para constituirse en pri
s ió n  2.020. ^

v  9.770 
JU R D A O  M O N SA LV EZ, Jo sé ; na- 

tur al de Linares, casado, dependiente, 
de veintiocho años. hijo de Manuel y 
de María, domiciliado últimafnente en 
la-, callé Nde Jorge Juan, 155, procesado, 
en causa numeró 239 de 1942, por es
tafa;* comparecerá en término jd-e diez 
día* ante el juagado dé Instrucción 
número 20, de Madrid;. Secretaría de.don 
Rafael López de Ráhdé, pára constituir
se en prisión.

2.022..

9-771
MANZANO V ELA SC O , José ; cj* vein

ticuatro años,. etfi mqrzo ¿e 1943, solte
ro, -;t*ndero, hijo de Mariano y Catailina,

■ na., nal de Hoyuelos, y que habitó .últi
mamente en la calle de ‘Fernán ' Gonzá- 
1ez,-Cx2, ático; comparecerá en el térmi
no -de'diez días ante el Juzgado de Ins- 
trucciói) • número 9 de Madrid, sito en 
la caUé Gener^J Castaños, número 
¿no . piro bajo, con-el fin de ser reduci
dora prisión en el "sumario instruido con 
el' número. 79 de .1943, por hurto.

*2.246 - 
9-772 t (

V E LA SC O  V 1L L E N A , José (a) El 
Moreno y conocido también por JoseT- 
to ; dfe *unos veinte a 1' veintidós años, 
moreno, con pelo negro, algo crecido, 
pejb hirsuto, que ha tenido su domici
lio en Velez-Málagá y en Málaga, callé 
Calzada de la ‘ Trinidad,* Cuartel /de 
Infantería, cuyo individuo se ded ica ,a  
vender, tábáco en Málaga en /calle de 
Cam as y én la  esquina de calle de 
Mármoles, prWesad<x en sumario nú- 

yierb  7. <jíé 1945, sobré esta fa ; compare
c e r á  en término -de diez días ante él 

Juzgado de . Instrucción de Vélez-Mála- 
ga  para constituirse , en prisión. ■ /  

1,738. '  -
9-773

\  V IL A R D E iL L  C O LO M E R , Antonio;
de treinta y nueve áftós3 chófer mecá
nico, víqdo; hijo de 'Migliel y d% Car
men, natural de Olot, sin domicilio 
fijo, cuya, última residencia la tuvo en 

. Matáró, carretera Real, 192, de igoo7 
rado paradero'; procesado en sumario

. púmerp 85 de 1944/ sobre hurto, córn- 
parecerá en 'término de diez días apte él 
Juzgado dé Instrucción de V lc h ' para 
constituirse en prisión; 

1-740* 
" ,  V 9-774 V 

M U jiE T  TO V A JA , Joáquín ; natural 
do /Tarragó/ná, soltero, , labrador/ de 
dieciochq afiós, hijo dé Eugpnio y de 
María.-, domiciliado últimamente en T a
rragona,. plaza del Aceite, 2, 2.0, 
"procésa4o por Voto/; cénnpatecerá en 
término de (diez óías ante el Juzgado de 
Instrucción de> T a r^ g o n a  para cons
tituirse en prisión. . ’

i-735. • 
 9 ‘77S
. A R ^ A L ' SOiLE Rr, Daniel >, de treinla 

añójs, natural d« Játiva  JYaíehcia), hi
jo de Daniel y d_* Josefa, solterp, jor
nalero; procesado en qausa 233 de x-^L 
por robo; comparecerá en térmipo de 
seií días ante, eí juzgado; de kistruc-

¡ ción de T arrasa para constituirse en 
pi isiórK ^  

2.025
9.7.76

P O R R E R O  R l IZ. Jo sé ; de veinti
siete ,años, hijo de Félix y* Agustina, 
suitero, jornailei >, natural de Bolaños, 
domiciliado últimamente -en Valencia; 
¡procesado en* sumario 88 de 1942, sobre 
robos; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción, 
de Torrente para coirstituirse en prisión.

. 2.927
' 9*777 -

JIM G N E Z  S L R R A , Enrique (a) <cüa- 
m eó)); habitó últimamente en Valencia, 
callé Grabador Selma, 9, tercero; pro
cesado ^ n  sumario 179 de i944,*sobí:e 
uso público de nombre supuesto ; * com
parecerá en término de .quince días an
te 'el, Juzgado d^ Torrente^ para consti-. 
tuirsp en prisión. ‘

* 2.028 
9.778 

, p E R E ¿  R IE R A , Ram ón; natural de 
Denia, soltero, dieciséis años, hijo 
de Ramón y dé Patrocinio, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle de San 
Jacinto,^ 16, primero; procesado en rcau- 
sa 226 de 1944, .por hurto/; comparecerá 
eh término de d iez 'd ías ante el Juzgá- 

. do de Instrucción número 4 de Valen
cia para constituirle en prisión.

2.0 J1
 9-779 

M ARTI SO iL l-R, Vicente; natural de 
Adzáneta, casado; carpintero/ de trein
ta años, hijo de Vicente y de Pura, do* 
iniciliadó rúlt)maméhte. en' Valencia, ¿a-: 
lié de la Jordana, 23, segundo; proce
sado eñ' causa 51 #de 1942, por robo; 

^comparecerá en. términóy de dié2" días 
ante eí. Juagado de Instrucción núrhero 
4 de Valencia pará constituirse en pri-* 

v/sión. 
2.932 

 9*78Q 
• S O L E R  MIRAVJKT, José Vicente;

natural de Tabernes Biauques, * solterO| 
carpintero de: dieciocho ahos, hijo de
B las y de f ia r ía , domiciliado últimamen
te/en Valencia, OHfruela, 7 ;  procesádo 
en causa 51 de >194*, por robo; corh- 
parecerá en* término -dé diez días ante 
el Juzgado d©/Insfrucciób núr|tero^5 ^  
Valencia para constituirse en prisión.

a.033 ' 
. 4 9*78i "

SAN SEG U N D O  M AYO RGA, Pedro 
Jesús d e ; n atu ra l‘de Avila, soltero, me
cánico^ dé veintisiete años, domiciliado 
últimamente en Valencia, Triado*', 15, 
sexta; proc^ísado en causa iqg de 1942, 
por e^tafacom p'arecef1 á en término dé 

, ‘dieí. días ante e1 Juzgado de^Instruc- 
v ción número 5 de Valencia pára consti

tuirse en jprisióflí.
i* 2<°34 A 

 9.78a
G O M EZ U R y.L .JZA , Jo sé ; natural

4<Je La Habana, soltero, dependiente, de 
veintiún años, hijo de Alfonso d¡e Ro
sa, domiciliado últimafmehte en, 
cia,y<¡>rgaiílista Plagencia, , 4! ^  tercero;, 
procesado en causa ¿41 de 1943^ pCf 
hurtb i compareoerá* en términc de cliez ■ 
díaícánje el Juzgado yde Instrucción nú
mero 5 d© Valencia para qónetítuirae en 
prisión.

3*03*5 



B. O. del E.—Núm. 2 6 5  22 septiembre 1945 Anexo único.—Página 737

9. 7 8 3
 AGUULAR MORA, R alael; n tur¿J 
de. Barcelona, soltero, administrativo, de 
veintidós años, hijo de Rafael y de Jo
sefina, domiciliado últimamente en Va
lencia, Industria,. 24 ; procesado en*cau-
 sa. 256 de 1941; por robo-; comparece-, 
rá en término de diez días ante el Juzv 
gad > de Instrucción, número 5 dé Va
lencia para constituirse en prisión.

2.036
90784

COTS GALiLARUO, Ff/nandó'; de 
diecinueve años,  ̂ni jo de Temando. y 
de* Angeles, natural de Gijón, mecáni
co, . soltero, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en las Casas Ba-

* ratas, ’ cerca" de Santa Coloma de Gra- 
manet, grupo tercero, calle número 1, 
puerta 2 3 0 procesado'en . sumario 491, 
de 1942, por tentativa de esilifa ; com- < 
(parecerá en término de diez días ante 
el juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de iLlobregat para * constituirse en 
prisión.

2.062

9 . 7 8 5
G U T IER R EZ-G A R C IA , Juan (a) «el 

Zapá»;.soltero, Zapatero, domiciliado úl
timamente en Santander; procesado ey 
s,uftrario 39' de* 1945, por róbo; compa
recerá en término  ̂ de diez días antes el 
Juzgado de Instrucción número 1 ide 
Santander para constituirse en prisión.

2.064 
 9. 7 8 6

JIM EN EZ fU E R T A S , Mariano; naX 
türal de .Zaragoza ; soltero, barbero,1 de 
diecinueve años, domiciliado últimamén- 
té  en Tarragona; procesado en suma
rio «126 de 1944, por hurto; comparece- * 
rá e término de di «fe días ante el Juz
gado de Instrucción de Tarragona*para 
constituirse en prisión.

2.067 
 9 . 7 8 7

v BU R G U ILLO  BATALLA, Saturnino; 
de veintisiete años/hijo de/Mariano y 
Martina, natural de Aranjiiez, vecino de 
Madrid;., domiciliado últimamente qn la 
calle de San Bernardo, 67, cuarto, de
pendiente de comercio ; procesado en su
mario 29 de 1943, $°bre roba/com pa
recerá en término de quitílfce Aí&£ !ante 
el Juzgadó de Instrucción de Torrente 

*pa*ra constituirse en .prisión. ' *
2#o6q

9.788
DONES DONES, Doroteo#; de dieci

nueve afios, l̂ijo dé Pedro y7 dé Merce
des, natural de Villaniteva ae Boga, ve-/ 
ciño' de Valencia* Padilla, i, soltero; 
jornalero^ y : _

RO DRIGUEZ" SANCHEZ, Juan J o 
sé; de véíntiúrU,años, hijo de Juan Jo* 
té /y de María, natural de Caravaca y 
vecino de Y*alenaa, Planchá, í9, o Pa
dilla, i, solero, jornalero; .prócesádos 
eft pausa *S3\dq 1-941,. sot^* robo; .cofn- 
^árécérán en término de quince días an-t 
té el Juzgado de Instrucción de- Torren
te para constituirse er} prisión.
 2.Q70

9.789
.ANLTuENA CAÑO, Carlos Ñumeria- 

no; natural- dé fcálluercanes' (Burgos), 
hijo dé Mateo y de Felisa, tendedor, car- 1 
sádq. do treinta" y dos años, domicilia 
do últimamente en ^Madrid, calle de Jai- 
flle ¡A Conquistador, 15 ;. comparecerá

ante el Juzgado de Instrucción nume
ro 2 de M.' drid, sito en la callé del 
General Castaños, núm. 1, en el término 
de diez días, a fin . de constituirse en 
prisión, en méritos de la causa *que com 
tra el mrsrno '“y otros se instruye con 
el núm. 43 de *44, por falsificación y 
expendicíón de efectos timbrados.

1.78S
9.790

 SANCH ÉZ ESCO BAR ALCALA, En
rique; natural de. Toledo, soltero, me- 
talúrgico. de veiñte años, hijo de Wen
ceslao jy de Juana, domiciliado .última
mente en calle de Cáceres, ió, de esta 
capital; procesado por robo,. en causa 
7 de. 1941 ;* comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado -de Instruc
ción núm. 4, de Madrid (Secretaría del 
Licenciado don Ricardo Gómez García), 
para ser. reducido a frisión / decretada 
en dichá causa, en la Cárcel de está ca
pital,'"'como «preso comunicado. ^  

1.791
9 . 7 9 1

 GIM EN EZ PIED RA , Gabriel (a) «el 
Minqto»; de. treinta y siete años, solte
ro, hijo de Felipe y Natalia, natural de 
Herreros de Suso (Avila), domiciliado 
últimamente^ en Madrid, calle Santa En
gracia, 149; comparecerá dentro dél tér
mino de diez días ante la Audiencia Pro
vincial de^Palenciá, a responder de os 
cargos que contra el mismo figuran pn 
el sumario 209 de 1943, 6obre hurto,-dél 
Juzgado de^instrucción de Palencia. •' 

1-799 
9. 7 9 2

P lft D IEZ, Cándido; de veintisiete 
años, soltero, zapatero, hijo de José y 
Juliana, natural de Palencia,'vecino de 
Valladolid, calle del Olmo, 6 ; compa

decerá dentifc der término de diez díqs 
ante ,el Juzgado de. Instrucción-de/Pá- 
lencia, sito en la Avenida de Calvo So* 
telo, a fin de notificarle auto de»pioce- 
sarniento* indagarle y ser reducido a 
prisión en la de ésta, ert causa que' se 
le sigue con el núm. 128 de j 944, por 
él . cjelito de'falsedad y uso inLdebido^de 
nombre.

l.8 °i
 9.793 

G A TELL CLA VEG U ERA , Antonio; 
de cincuenta y tres años, hijo de.José 
y Josefa, , mKúral dê . Barcelona, ladri
llero ; y

BO LU D A 7SA N C H EZ,Juan ; de trein
ta y siete años, hijo .de Jqsé y de, jo  ̂
sefa, casado, . natural. d,e Santoiriera 
(Murcia) jornalero, dorhkiliaáo ambos 
últimamente en Baréélona (San Andrés) 
Colonia, Alemany,,8; comparecerán den
tro del término dé diez días‘ante el. Juz
gado de Instrucción dé Sabadell, ¡para 
constituirse eñ prisión/ que les ha sido 
decretada en-méritos del sumario 71 dé 
1942, por robo.v 

1.805
9.794 

P E ftE Z  PE R E Z , Salvador; de cua
renta y cinco aflos, hijo de ,Arturo y 
Emilia, casado, natural de Jeresá (Gan
día), domiertiádo últimamente en Va
lencia, calle. Carteros, 29, y cuyo actual 
paradero se ignora; 'comparecerá dentro 
de cfuirícé días ante el Juzgado de To
rrente, a constituirse en prisión en el 
^umario 1 <5 de '1944, sobre róbo, cue 
contra el mismo y otros se instruye

9.795
Q U ILIS TATAY (a) «Ramonet ^ Jo 

sé Ram ón; natural de Sueca, viudo, 
trapero, de cuarenta años, hijo dejose- 
Ramón y -de María-Dolores, domiciliado 
últimamente en Valencia, cauce tel río 
Turia, debajo dél puente de Aragón;

. procesado en causa 308 de 1943, gor 
robo, seguida ,ante el Juzgado de Injb- 
trfi^ción número 2 de Valencia; cómo 
comprendido en el número '.primero del 
artículo 835 do la Ley de Enjuiciamien
to ' Criminal.; ‘ comparecerá en él, térmi
no de diez días ante el expresado Juz- 

. gado, para constituirse en prisión.
í.Síy

 9.796
FABRA LLEO N ART; Manuel; natju. 

ral de Valencia," soltero, marinero, de 
veinticuatro años, domiciliadov última- 
meate en Valencia, calle de Bautista 

'Brau, 8, bajot; procesado en causa nú
mero 251 de 1942, por ‘ estafa, seguida 
ante eUJuzgado de-Instrucción Jndm.' 4 
de Valencia; como comprendidf) en el 
nulnero' pirmero dol artículo, 835 de la . 
Ley de Enjuiciamiénto Criminal, com- 

/ parecerá en el término de "diez. d¿askante 
el expresado. Juzgado, iparq cpnstituirse 
en prisión en. las Cárceles dé esta ciu
dad y ̂ responder de los cargos que le 
res-ult.en..

1.819 
9.797 s 

GARCIA RO D RIGU EZ, Aiigél Artu- 
ro; hijo de Nicasio y de Esperanza, na
tural Tie Baracaldó, mariiío,^ de veinti
nueve años/ domiciliado últimamente, en 
Villafránca dé O ria; procesado por hur* 
ío, sumario 56 d,e 1944; comparecerá 
en el término d̂e diez días ante la Au
diencia Provincial cíe Vitoria.

1.829 (
9.798

JIM EN EZ JIM EN E Z , Antonio; hijo 
de José y . de Isabel, qatural de Tánger, 
soltero/ marino,, de dieciocho años, dq- 
rriiciliado últimamente7 -en Algeciras; 
procesado por hurto, sumario 56 d e ' 
1944; comparecerá én el término 4e cüc<zy 
díás ante la Audiencia Proviñcial de Vi-^ 
•toria, a requerimiento del Juzgado de 
Instrucción dé Vitoria. 

1.830
; 9.799

LU IZ  BALTAR, Antonio i\madeo; hi
jo de Luis,y . de Clara, oatpral' dé Viá- 
na del Castell, soltero1v_albáñil, de trein
ta y nueve años, domiciliado últiihamen, 
te en Villafranca.de Oria, ^procesado por 
hurto, sumario 56 de 1944; copiparecé* 
rá en el término/de diez días ante lá 
Audiencia Provincial de.Vitoria, a 
rimento dei Juzgada de .Instrucción de» 
Vitoria. 

1.831 

(7ANTONS F o I '^ E L S , /  esús; cuyat 
demás Circunstancia^ se« dosconocen» 
avecindado últimamente en Madrid, 
lie de Tudescos, 8; comparecerá 'en tér
mino de diez días ante el Juzgado dé 
'Instrucción núm. 6 do Madrid^ a res
ponder*- de lo^.cargos que le ; resultan 

,en el# su m a r io ^  de 1945,. por estafa.
x.857 bis.

9 . 8 0 1
FERN AN D EZ SU A R E3T, María Te- 

Tesa;; cuyas 4emás circunstanciá$ .,e\ e9- 
conóc’en, ^vecihdáda Últimámento j í  
Madrid^ comparecerá" n término -dé 
diez-días ante el Juzgado "de íVi^trúc- 

/  ción ñúm. 6 de Madrid, a responder
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de los cargos que resultan en el su-
. mario 327 de 1944, sobre htirto.

1.858 bis.
9.802

H ER R A IZ D EL POZO, Valentín; de 
veintiocho años, casado, labrador, hijo 
de« Valeriano y María, natural de Sotos 
(Cuenca); comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado dé instruc*/

: ción núm. .6, de Madrid, a responder 
de los cargos que lé resultan en suma
rio 188 de 1944, por hurto.

1.860 bis.
9.803

O RTIZ G U IJA RR O , Francisco; de 
veintiún años, soltero, del campo, hijo 
de Antonio y Emilia, natural y vecino- 
de Motril; comparecerá en el térmmo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción . dé. Motril, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento dictado con- ' 
tra el mismo que, sobre hurto, se si
gue en este Juzgado con el núm 22 

' <de 1942, recibirle declaración undagato- 
. ria y constituirse en . prisión.

•1.873 bis.
. 9.804

ROVO jVrtií?<)Z, Pascual; de veinti
nueve anos, éasado, hijo de Martín ry 
Cecilia, natural v vecino de Azuai a (za\ > 
ragoza), barbero yx domiciliado- .Itima  ̂ , 
píente en el Destacamento Penal le An-j, 
guiano, donde e^faba sufriendo cof.de-* 
na, y del qué se evadió \él día 13 de 
agostp d e 1944., y procesado por que
brantamiento de condena en sumario 1 
de 1945; comparecerá en él término de 
diez días ante el Juzgado de In'struc- 
cióp de Nájera,* con el fin de ser '\edu
cido a prisión./: *  ‘ ‘

1.874 bis. o; ' t
• 9 - 8 0 . Í

CRUZAT FIG U ER A S, Anselmo; de 
cuarenta años, casado, hijo de José y 

/Rosenda. natural de Argentera, vecino, 
de Caspe, barbero, y domiciliado últi-‘ 
mámente en el Destacamento Penal aé 
Anguiano,. donde estaba cumpliendo con 
de»a, y, del que se evadió el día 13 

, de agosto de 1944; v procesado por que- 
. b,ant a miento de condena; en .sumario 2 

de 1945; comparecerá dentro del térmi
c o  de diez días ante el Juzgado ie  r - 
tfucción do Nájera, para ser leducido 
a prisión.

1.875 bis, '
9.S06

PAD ILLA AINA, Víctor; de treinta 
* V un qños, soltero, hijo de Manuel v, 
‘Pilar, natural y vecino de Azuara (Za
ragoza) jornalero, domiciliado última
mente en el Destacamento Penal de An
guiano, donde osfaba sufriendo condena, 
y del que se evadió- él día 7 de octu
bre de. 1944-; comparecerá dentro del 
término.de díez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de - Nájera,*.con el fin de ser 
reducido a prisión, en sumario qué se 
instrtiye> bajo el oúm. 3' de 1945, por 
quebrantamiento de condena.

1.876 bis.'

q So7 ÁANGLADA DURAN,qjPüan José Am 
tonto ;r- nacido • en Castellbisbal (Barce
lona) el primero de noviémbre¡ de 897, 
hijo dé Manuel y Teresa, comerrianté. 
casado con Dolores Blans, estuvo do
miciliado er Barcelona, donde renía es-, 
tablecida la razón’ social «Angladá ,y. 
Compañía S. A.», Avenida Miláns de 
Bosch, 29;, más tarde, en la calle* Ar- 
brucias, 2., primero primera, ,San An

drés del Palomar; posteriormente en 
Martorell, Montserrat y Valencia, hoy 
en ignorado paradero; comparecerá den. 
tro del término de diez días ante el Juz
gado, de Instrucción de Palencia, para 
ampliarle indagatoria y ser reducido a 
prisión en la de este partido, acordado 
en sumario 30 de 1943, que se le sigue, 
por estafa, a doña Jesusa Díaz de Lo
zanía, de la rarón social «Viuda de M. 
Mardones», en unión de otros.

1.879 bis. ^
9.808

RO D RIG U EZ MADRID, José; de 
treinta v dos años, casado, natural de 
Toledoi y Vecino de Talavera de ]a R<ei- 
na ; comparecerá ante el Juzgado1 ¡de 
Plasencra, para recibirle declaración y 
constituirse en prisión, acordado en su- , 

.mario 86 de 194^ por hurto. de caba
llerías. .

. /  • .  .  ,
9-809

CO RRA L PEÑAS, Victoria; ¿hija de 
José y de Juaíina, de veintiocho afiós, 
casada, su** labores, natural, de Zorita 
de los Canes, vecina de Benetúser (Va
lencia), domiciliada últimamente er, ca
lle Mariano' Benlliure, 27; procesada 
por el uzgado de Instrucción, de Torto- 
sa, en-, sumario 137 ,de 1944, sobre uso 
de nombre .supuesto > como poinprendida | 
en el núm. i.a del art. 935 de ía Ley de 
Enjuiciamiento primiñail ; comparecerá 
en elj término dé tíiéz días ante dicho 
Juzgado pa¿a constktuirs* en prisión, 
decretada en el referido sumario, y res
ponder de los cargos que'1 en el'mismo 
1© resulteñ. '
. *-893. ■ ' ■ .

9.810 '
DURAN CALVO, Pedro; de dieci: 

nueve añQs, hijo de Vicente y. de .Fer
mina, natural y vecino, de Madrid, pa
seo de Extremadura, 8, Puente de Se- 
govia; domiciliado'últimamente én Va
lencia, calle- Guillén Soroíla, 42 : proce
sado en la causa ^  de 1942,1» sobre hur
to; comparecerá ante el Juzgado de-To
rren te- (Valencia), donde quedará en pri
sión a disposición de la Audiencia Pro
vincial de V.alericia y causa referida, en 
el término de quince días.
,1 .8 9 4

9,81* ;
AS IN S ROM E R O, Carmen; de die- 

cinueve años, soltera, sus labóres, na
tural y vecina do Caparro} a *(¥31001.13) ; ' 
comparecerá de¿ntrp .de/quince días an
te este Juzgado de Instrucción de t o 
rrente, a constituirse en prisión, en. mé
ritos ¿e causa 160 de 1941, spbre hurtor

. 9.812
* BOIZA C A N A L ,. Rafael; fiatural de 
Madrid, soltero, mSráiíico,1 de veintidós 
años, ni jo de Julián y de Rosario, do
miciliado últimamente en Madrid, calle 
del Tesoroj, 25, bajo procesado en ŝ u- 
sa 101 de '1943, por robps, seguida ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Valencia. como comprendido: en el nú-' 
mero primero de! artículo'835 de la ey 
de Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el término de# diez día? ante el 
expresado íuzgado,, para constituirse en 
pHsíón en las Cárceles de esta mOad 
y respondeíj de los cargos que ie re
sulten. • • ,

•1^99 ■ -

9.813
GARCIA FERN AN D EZ, Lu is; de

treinta y tres ^ños, soltero, jornalero, 
natural de Valpuesta .(Burgos) f  veci
no de Sobrón; que estuvo últimamente 
de criado en casa del vecino <fe San 
Cristóbal de Aln andres, de este paitido 
judicial, Antonino Vélez Manéanos, pa
ra que en el plazo de diez día^ a op
tar de la publicación de la presénte 
comparezca -ante el Juzgado de Villar- 
cayo, para constituirse en prisión, a las 
resultas del - súi xio 113  de 944», se
guido en este Juzgado, sobre lobo.

1.910 ' ,
9.814

CASTRO N A R A N JO /Jo sé ; hijo de 
Enrique y¡ de Dolores, de cuarenta años, 
soltero) natural de, Sevilla, mecánico, 
cuyo actual/ paradero se . ignora ; pro
cesado en c îusa 302 de 1933 por robo; 
comparecerá en el término de diez.días 
ante el Juzgado de Instrucción de' Má
laga para constituirse en prisión.

i.68p.
. 9 -8*3

TREVllLLA  B O R R E LL , Guillermo;
de tinos treinta años  ̂ natural y vecino 
de Tarrasa, calle 8anto Tomás, casado., 
fundidor, de 1,65 de altura, frente , an- 
cna* con entradas profundas, delgado, 
cabello liso, vestía traje gris, sombre
ro vérde,'camisa azul, cara larga, ojos, 
pequeños) de paradero actualmente des
nocido; comparecerá en el térmiño de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Mamresa para responder de los 
cargos que contra el mismo resulian y 
ser reducido 4 prisión, que tiené de ere-,' 

►tada en pl sumario 81 de 1944 pOr es
tafas a diversas personas de esta loca
lidad, ante las que sé-- hacía pasar • por 

'Agente de Abastos.
j.681.

9.816
REINA GRANADO, piegq; de Vein

tisiete años, y casado, jornalero, hijo de 
I)iegp y Angeles, natural de Dos* Her
manas y vecino que füé de Jerez úe 
la Frontera,..en barrio de la Plata, lé- 
tra B ; coníparecérá en el término ,<Je 
diez días ante .ef Juzgado de Jnstiuc- 
ciói: del Puerto de Santa María a cons
tituirse en prisión, por la causa 12 del 
*1944 por hurto. -
• 1.686. 1 .■ •

9.817 ,
FAD RIQ U E V 1ELA, Jo¿é; de trein

ta y  dos años,1 hijo ’de Francisco y 
Juana, soltero, ‘ natural y vecin<¡> de San 
Sebastian, jornalero, y
• ARBIZU L.ACUNZA, Angel; dé 
veinte años, hijo de Miguel y Josefa, 
soltero, natural de Arbízu y vecino de 
Saji -Sebastián, jornalero, ambos en ig-Z 
nOrado paradero; comparecerán, dentro1 
del término dé cbicz días ante el Juz
gado de Instrucción ñúrt$*ko* 1, decano 
de San Sebastián y su s 'partido^ para 
constituirse en ;prisión, que le ha sido 
decretada en causa . 299 de ,1942, por 
hurto. / /. : •
• 1-687. • ó
" * 9.818 o

< JA U R EG U I DIAZ María de los Do
lores; de yein ti siete años, hija de > Jo - . 
é̂* y F.ofentiná/ natural ¿te Vallado- , 

lid, últimamente vecina de t'asájes, hoy 
en ignorado paradero; compareierá 
dentro del término de ‘ diez díaá ahte ;
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el Juzgadb de> Instrucción número i, 
decano do San • Sebastián y su partido, 
para Constituirse en prisión, que le ha 
sido decretada en causa n  de 1942, por 
robo. *

uóSS.
O.SiO

•R O D R IG U E Z * C U A D RA D O , Jo s é ; 
natural de Roquetas de Mor (Almería), 
cacado, jornalero, de veintinueve años, 
hijo de Salvador y de Magdalena, do
miciliado i'dtimamonte en Valencia, ca
mino Pefiarroya, 48; procesado^ en cau
sa 96 <\h 1944 por delito de matrimonio' 
ile g a l; comparecerá en términó de diez - 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto para constituirse oh prisión.

1.689. 0 %
9.82^

U RA N G A  G A R A T E , Antonio; do 
treinta y un años/ soltero, n a tu ra l'y  
vecino de Ovio, hijo de Juan J o y  
Form ina; procesado en causa 187 .d e  
1942-; comparecerá en término de riiéz 
días ant© el Juzgado de Ihslrucrión nú
mero dos de Sari Sebastián para ser 
reducido a prisión.

3.692. *
* , ' - V

N ALCO N  C A S/V R R üBIO , M argarita; 
xratural de Madrid, soltera, sus labores, 
de veintiséis años, hija de Joaquín y 
de Manuela, . domiciliada últimamente 
eiiK ^Valencia, calle de San Luis Beltrán, 
3 / 4.a puerta; procesada én caüsa 92 
de 1943, por hurto; comparecerá en tér- 4 ‘ 
mino de diez díns ante el Juzgadb/de 
Instrucción de .Valencia para constituir
se en prisión. . !

1.696.
$ - • • x Q.Í22 . ^
'  JIM E N E Z  G A B A R R O , Nicolás; de 
veintinueve años, soltero, tratante de 
ganado asnal;, hijox de Tomás y de An
tonia,' natural y  vecino dé Valladolid, 
ton domicilio en lá calle del Ólipo, 8 ; 

;<|>tatura regular, moreno, tocado con 
boina y como gitano que es, suele es* 
tur de feria eír fe r il  j- N

JIM E N E Z  LO ZANO  (a) El £¡llo , Jo . 
sé ; dé diecisiete años, soltero, gitano, 
hije de Antonio y de Ahtdnia, natural 
y véciho de Valladolid, callo Cerrada,
6, el que tiene la novia en PaJencia; al
tó, delgadcá rubio, pelo ondulado y ge
neralmente bien ’. Vestido, y \ / •

p T R Ó  A P E L L ID A D O  M E N D O Z A ; 
dé/unos diecinueve años, y de i ,75' de. 
estatura, desconociendo su nombre y 
segundo apellido, asi cotno sus señas 
físicas, siendo también gitano*; proce
sados en sumario 2 11 de 1944 por le
siones a. Félix Vicente Rodríguez; com- • 
paiecerá en término de .cinco días, -atite 
el.'Juzgado .de instrucción número 1 de 
Valladolid para ser "reducidos a prisión!

1.7ÓL
9.823 ■,

B LA SC O  PElpfÉ/Zf Isa ü ra ; natural 
4© Vigo, casada, sus labores, de vein-, 
ticeho - años, domiciliada últimamente 
en Vitoria;- procesada erv causa 3 d<̂  
1945, por hurto; comparecerá en t£r,mi- 
fio de diez días ante'el Juzgado de Ins
trucción de Vitoria. ‘ \

*•704. ■ "
• 9 .^ 4

C A R B O N E L L  LL O N C H , Joaqu ín ; 
dé. veinticuatro años, soltero, hijo de. 
José y  Josáfa, ayudante técpieo,^ natu

ral , de- Sabadell, domiciliado última
mente en dicha población y lioy en ig-, 
obrado paradero; • comparecerá' dentro 
de1 término ele diez días ante, el Juz
gado de Instrucción de Sabndéll para 
constituirse en prisión, que le .ha sido 
decretado en móbitos del sumario 205 
de 1943 Por hurto.. • • '*

1 -733- ' .A
9*^2*; ^

M O N TES, José vn) «el Valenciano»; 
natura1 de On en<< nte, casad' . vende

dor, de cuarenta años, domiciliado úlli- 
rnamenl.Os Cn Valencia ; procesado en 
causa 277 de 1944, por estafa ^com pare
cerá en término de diez días ante oD 
Juzgado de Instrucción número i de 
Murcia para constituirse en prisión.

2.059 ’ •
9«S¿6

J DAN ANTONIO ; clivos apellidos y 
demás circunstancias se desconocen, y 
cuyo actual parddero se ignora ; compa
recerá en el término de seis días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tarrasa, 
para ingresar en prisión, como encarta
do én el su m ario '1  ̂ de 1944,• por hurt<$.

1.168 .; ■.
Y  '  9.827

M O REN O  G A R C ÍA , Doroteo; natu
ral de Villarrodrigo,' casado, jornalero, 
de cuarenta y dos^años, hj'jo de Celesti
no y de Raimunda domiciliado última
mente. en Valencia, calle San chis Ber- 
gón, 25 ; comparecerá e n ^ í término de 

'diez díris* ante el Juzgado de Instrucción* 
n ú m e r o d é  Valencia, para ingresar en 
prisión,, como .encartado en causa 237 . 
d© 1944,’ or abandone.) de familia.

1.170 .
# 9.828 !; .

L O R EN Z O  RO JPRIG U EZ, Roqu^; 
natural de \^ 1 verde/del Carmno, casa
do, . mecánicoU’de ^treinfte y dos años, 
hijo de Francisco y de Caud’na, domi
ciliado últimamente en V alencia,; con*- , 
parecerá en el término de diez* a  as ante’ 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
V alepcia,-p^a ingresar en pris ón, como 
comprendido en causa 204 de *943, por 
tentativa do estafa.

1 . 1 7 1 . • * \  ’ ' ' .
■ ■' 9.819 ' \ ;
D IE Z , Fran cisca ; (jpyas detnás cir

cunstancias- y paradero se desconocen, 
cuyos padres habitan en ,la  calle de Ca
beza de Vaéa, núm i¿ , en Salam an ca;, 
comparecerá dentro del término de diez* 
día9 .anto el Juzgado de -Instrucción nú
mero 10 de Madrijl, con eD fin v de in
g resaran  prisión, como procesada en el., 
sumario 284 de 1944. por róbo. *. . h

1.200. ' r
^830

R O D R IG U E Z  GA STED O , B onifn^  
c ió ; de treinta y tres años, hiio de Be**, 
nitd, y Carmen, Casado^ con (Victoria 
Montaña, albañil, natural vecino de 
Vajjbdolid, y cuyo actual paradero se 
ignara ; comparecerá en término de diez 
días ante eh Juzgado de Instrucción de 
Pravia, para constituirse e.n prisión, de
cretada por la Audiencia Provincial, co
mo procesado qn él éumarió 32 de 1943.»^ 
por 'robo.

1.249. ' '
9.^3?

- CAM PO S CQNE.SA, Mifiuel • «el Abi- 
sinío», de* diecinueve - años, hijo de José 
y d« .Mariana, natural d« Barcelona, al

bañil, soltero, vecino de Hospitalet de 
Llobrogjit, calle Enrique Marera núm oy 
ro 26, 1 i .d ; procesado en causa 326 
de 1944. sobre robos; compardc'-'á dentro 
del término de diez días arte  el Juzgado • 
de Instrucción de San Fel.íu de Llobre- 
gat, al objeio de constituirse ;^n prisión.

\  .
9832.

k B A R R JO S  TI E R NANI>EZ. Pedro; 
natun\J y  vecino de ReaYjo A’ü . (Tene
rife), calle de Cartalla, y que fijó su 
residencia en Madrid, calle del Docto¡r 
Santero, número. 9, pi<?o i.°, hijo de Fe
lipa, do cuarenta añOs, ca.<ado, ch ófer; 
procesado en causa 388 de 1940, por hur
to compadecerá dentro de’ termino de 
diez días ante él Juzgado de Instrucción 
número diez de Madrid,' a fin de £er re
ducido a  prisión.

1.314 . ^

B O R D U  R IV E R A , lúan; de cuaren
ta v un años,- casado Ion Rosa RivtYa 
MirOt, hijo -de Pedro y de M atía ,1 natu
ral ^de Arheca (Lérida), alte, fuerte- pelo 
canoso ; procesado enfeausa 28 00^1944, 
por el delito de quebrantamiento de* con
dena; comparecerá en el términ.» de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Montalbán, para ser reducido a prisión. 

i W  '
9* M  '

MIFNI LUA LAN DAZA RAL, Rodolfo } 
alias «Cátelo», cuyas demás chqunstan- 

r cias se ignoran, que tuvo su último do
micilio 011 Pamplona, San Gregc.rio, 38.; 
procesado en causa zSq do 1044, por h.m> 
to (lerdos yunques: ,comparecerá en el. 
término de diez .días ante el Júzgadq de 
<InstrycciÓ4i de^Pa'rnp'Opj, al objeto de* 
ser reducido a prisión. *

1 *349* ■ ‘ . 'Y '
9.835  ̂ ,

M ED IN A  B A R R IO S,- Secundina; de 
cuarenta/ y cinco años, viuda, sus labo* 
if's, natural y vecina 'de Librillos (Bur* 
*gos), ’pnsjo del Duque dé Maridas, 61 
bi-s, 3.0 izqu ie i'daprocesada -en cartsa 
368 do 1944, por escándalo público; com- 
parecerá' en el térmirio de diez día3 ante» 
el Juzgado de Instrucción núnre.rO'i de 
Saft Sebas'tián, a  fih de ser rodudido a 
prisión.

1.348. *

G A R C IA  C A R D O ,. E lpidio; 'de v&xu
tisiete años, hijo/ de Sergio y de Tár- 
sila, natural d e ^ a s t i l  de Vela (Palen* 
cia), solterd, feriante, ,quo tuVo .̂ u Él* 
timo domicilio en Bairóelo<na, qalle Me
diodía, '12 , cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en sumario 56 Se 
1944, por robo; comparecerá en el tér
mino de* seis día» ante el Juzgado* de 
Instrucción de Tarrasa, al objeto de 
constituirse en prisión.

$•837 /  ■ .
P U E N T E  &U RO N , Manuel; de'vein

tisiete años, hijo de Grecjorió y Micaej. 
la;' soltero, natural de Quintana de 
Rueda, labrador, con instrucción, cu
yas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran procesado en causa 
39 de 1943,. por estafa ; comparecerá en 
el íérminb de diez días artté\ él Juz
gado de' Instrucción .¿e Zajnbra, al 
objeto de constitiAr^ ©o prisióri,
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c i b i d o  q u e  d e  n o  h a c e r l o  s e r á  d e c l a 
 raudo rebelde.

I .S7.fi J
9 .838

B A R C lE L O  F A I X ,  Jo sé  ; d e ; tre in ta  
añ o s, casad o , peón,  ̂ d e l’ q u e  se ig n o 
ra n  su s  dem ás C irc u n sta n c ia ^  p erso n a
les, d o m ic ilia d o  ú ltim a m e n te  en- M a ta - 
]'ó\ c a lle  R e a l, nú m e ro  87, re s id ie n d o  
en la  a c tu a lid a d  en B a rce lo n a , ig n o 
rá n d o se  ca lle  y .  n ú m e ro ; procesa/do en 
s u m a rio  83 de 1943, p o r violación*; 
co m p a re ce rá  en el té rm in o  de  diez dfias 
a n te  el Ju z g a d o  de In s tru c c ió n , de M a
ta ré , .a fin de c o n stitu irs e  en p r is ió n .

r-552- , * , -
9 . 8 3 9

‘ M U Ñ O Z  C O R  I E S ,  M a n u e l;  de c u a 
re n ta  añ o s de edad, soltero, ve ndedor 
am bu lante,, h ijo  de In d a le c io  y de F u e n - 

fe aij^ta, n a tu ra l d e  R ed o van (A lic a n te )
* y v e cin o  d e .. V ille n a , cu y o  a c tu a l p a ra 

de ro  se. ig n o ra  ;• «procesado en c a u sa  17 
do 1938, sobre r o b o ; c o m p a re c e r á . en 
el té rm in o  de die z d ía s  an te el Ju z g a d o  
de ^ In s t r u c c ió n  de O n te n ie n te ,. p a ra  
c o n s t itu irs e  en p ris ió n .

í - 5^4-
9 .840

M O R E N O  M A R T ÍN ,' A n g e l;  e sta tu 
r a  re g u la r , al parecer de M a d rid , ,de 

. v e in tic in c o  a tre in ta  añ o s, d o m ic ilia d o  
ú ltim a m e n te  e11 V a le n c ia , c a lle  V iv o n s ,
6, en la  a c tu a lid a d  en ig n o ra d o  p a ra 
d e ro ; p ro césad q  en c a u s a  98 de- 1944, 
p o r e s t a fa ;  com p are cerá en el té rm in o  , 
de  diez d ía s  an te  el J u z g a d o -d e  In s -: 
truociún- dé S a g u n ío  p a ra , c o n stitu irs e  
en p ris ió n . * . , - : .

lJn̂ 5 *
9 . 8 4 1

B L A N C O  ¡S A N T A N A  « E l G a lle g o » , 
S e r a f ín ; afila d o r, c u y a s  dem ás c irc u n s 
ta n c ia s  no co n sta n , q u e  re sid ió  en P i
la »  {S e v illa )  y  .ú ltim a m e n te  en R o n d a  
(M á la g a ) p ró cesád o en su m a rio  90 d e  
1944,. p o r rpbto; com p are cerá e«ñ el térW 
m in o ’ de diez d ía s  an te el Ju zg a d o , de 
In s tru c c ió n  d e  V a lv e rd e  d e l ^ C a m in o , 
a p e rc ib id o  que,., de no h a c e rlo  será de
c la ra d o  rebelde. ,

1.589 j . . , ■,
   9.842

M U N T A D A  P l  Je sú s , * n a tu ra l de 
M a n r e s a . (B a rce lo n a '), h ijo  d é  Jo sé' y  
<le C a rm e n , so lte ro , o b rero , de d ie cio - 
c\hc> a ñ o s,’ ve cin o  de» M anr.esa, domici-r 
lia d o  ú lt im a m e n te  én la calle  de S a n ta  
M a r ía , , n ú m e ro  24, 4.*; .procesado en 
srm ia rio  A94 de to44l por d e lito  de* h u r

to ; co m p are cerá en el té rm in o  de diez
• d ía s .a n te  el. Juzgado dé Instrucción de 

•^Ianresa, al "qbjeto de constituirse en 
p ris ió n . ó ' , ^

1.6 44 ^  •
9.843 

M U R C I A N O  'G O M IE Z , Is a b e l^ u l it a ;  , 
d e  v e in tiú n  'años, soltera^ m o d ista , hija^y 
de Jo sé  y  d e  E lv ir a , - n a t u r a l  y ve cin a  
d o . B u rg o s  c a lle  de  A lfa re ro s , 5, 'h o y -  
d e  ig n o ra d o  . p a ra d e ro ; p ro c e sa d a  , en ; 
< a u s a  io b  d e  1944, so b re  h u rtó  ; có fn - 
■pa^ecerá e ii el té rm in o  de, die/? 7 d íñ s  
an fe  Ju a g a d o  de In s tru c c ió n  d é  M e - 

. d in a  ^el C a m p o  p a ra  ser re d u c id a  á  
p ris ió n . 7 , /

•1-645- . ' ! ’ "  ” ' ■ •
   9.844 
G A R C IA  P A B IL O S , H ip ó N td ; d e  

v e in tic u a tro  r añ o s, soltero, jo rh a le ró , ■, 
n a tu ra l y  vecin o de A lm o b a rín ,; proc.e-y/.

sado  en c a u sa  28 de 1941, p o r r o b o ;  
co m p are cerá en el té rm in o  de- diez d ja s  
an te  el Ju zg a d o  dé In s t r u c c ió n ‘de M e n 
fúnch e- p a ra  c o n stitu irs e  en p ris ió n . 

j.646. k
 9 .845

C H A C O N  C A M A C H O , S ilv e r io ;  m a 
y o r de edad, c a s a d o ,\ b a rb e ro ,-n a tu ra l ' 
y  ve cin o  dé E x tre m e ra  de T a jo , c u y o  

1 actu a l p a ra d e ro  y d o m ic ilio  se ig n o r a ; 
p rocesad o  en cau sa 5,0 d e '1944, p o r es
t a fa ;  co m p arecerá en el- té rm in o  de 
diez d /a s  ante ‘ el Ju zg a d o ' In s t r u c 
ción 'd e  O c a ñ a  p ara  c o n stitu irs e  en 
pris,ión.,

1.647-'
9.846

B E R R U E T A  A R M A S , A u ro ra  y M j-, 
lagrofc; de v e in tic u a tro  y ve in tiú n  añ o s, 
re sp e ctivam e n te , .h ija s  de Je ró n im o  v 
E n c a rn a c ió n , m a tin ale s Vle V illa v a  (N a 
v a rra ) , y . ,

L A D R Ó N  M O R E D A , J u a n a ;  de 
v e in titré s  a ñ o s, Jftija dé P ed ro  y  J u lia ,  
n a tu ra l de .S a n  S e b a stiá n  y 'd o m ic ilia 

d a s  ú lt im a m e n te  todas en esta ciud ad  ; 
.procesadas en causa. 143 de J942, por 
r o b o ; co iq p are ce rán  en el té rm ino  de 
diez d ía s  ante el Ju zg a d o  dé ln s tru q - 
c ión nú m e ro  2- de S an S e b a stiá n  (G u i

p ú z c o a )  p a ra  sor re d u cid a s a - p r is ió n .  
1.650'. . •

  9.847 
M Á R Q U E Z  O L IV A R E S ,  .iF ra n c is c o ; 

de ^veintiocho añ o s, so lte ro , .jo rna le ro ,, 
h ijo  de E v a r is t o  y  de J u a n a ,, n a tu ra l 
de S a n ta n d e r, d o m iciliad o , ú ltim am e n te  

,en S a n ta n d e r; p ro cesad o  ,en s u m a rio  
.1 9 4 .d e  1941, p o r ro b o ; cq m p a re cé rá en , 

el té rm in o  de d ie z ,d ía s /a n t e  .el Ju zg a d o  
de In s tru c c ió n  n ú ih e ro ' 1 de S a n ta n d e r 
p ara  c o n stitu irs e  ,en p ris ió n .

1.652. . . • '

9 . 8 4 8  
G A L L A R D O  H U A R T , .  A n to n io ^  c u 

y a s  d em ás c irc u n s ta n c ia s  y  parádJero1 se 
d e sco n o c e n ; p ro cesad o  en s u m a rio  n ú 
m ero 1 ¿ é  1945, p e r e sta fa  y h ú r t o ;  
-com parecerá en el térm ino, de d ie z  ídías,. 
a n t e ’ el Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  núm ero 

,30 de M a d rid , S e c re ta ría  d e l L ic e n c ia 
d o  d o n 'C á n d id o  .G a rc ía  C áaanaño , p a ra  
c o n stitu irs e  en, p ris ió n . , 1
■ 1-675. . ■ ■ ' . . . .

9.849 

M O R A L E S  M U R I iL L O ,  M a n u e l;  c u - 
y a s ' d em ás c irc u n s ta n c ia s  y p ara d e ro ' 
se- d e sco n o c e n ; p rocesad ¿  en , s u m a rio  
17 de 1945, p o r e s t a f a ;  co m p are cerá . 
én el té fm irío  de d ie z  d ía s  an te el *JuZ- 

, gaejo de in s tru c c ió n  nú m e rb 10,y d e  M a 
d r id , S e c re ta ría  , deh L ic e n c ia d o  don 
C á n d id o  G a rc ía  C a a m a ñ o , con €> fin dé' 
e o n stítu irse , én p ris ió n . ■ ‘ ; y' \

1.676. _ y, ;

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s  

 9 .850 
Ju a n  R o m é u  B e n a ig e s , so ld ad o  d e

■ In fa n t e r ía ,  S e c re ta rio  , d e l exp ediente
. j u d ic ia l  n ú m e ro  943 de 1942, d e l que^ 

es J 11 ez • I  n s tru c to r ’el T e n  i ente • p ro v i
s io n a l d e  In f a n t e r ía  d o n  Jo sé  F e rn á n - 

• déz A lfo n s o . ( . f . ■ < -y

C e r t if ic ó : Q u e  e-n el fo lió  d ie c in u e v e
d é 11 la s  exp resad a,s • a c tu a cio n e s ' o b ra  • ti rtl 
d ic ta m e n  d e l llm b.. S r. A u d ito r d é  G u e 

r r a  d e  la  I V  R e g ió n  M ilit a r ,  q u e , co
p ia d o  lite ra lm e n te , d ic e  com o s ig u e :

« R . E .  7 8 7 - 1 4 .8 0 4 .- 4 1 x ^ 0 ,  ' S r . : D e l 
, exam en del p resente esp e d ien te  ju d ic ia l,  

in s tru id o  co n tra  B e n ito  S o rrin z  Zaml>t3- 
d io , re s u lta  q u e  el c ita d o  in d iv id u o  no 
efectuó su- in co rp oració n  al 1 R e g im ie n to  
d e  In fa n te r ía  nú m e ro  62, al q u e  fué 
d e stin a d  o .p o r  la  C a ja  de R e c lu ta  m im e - 
fo 36, por- h a lla rs e  co-n a n te rio rid a d  
p resta n d o  su s ^ e rvic io s m ilita re s  com o 

' v o lu n ta rio  en e l  p rim e r T e rc io  de la  Le- 
■gión. ' . 1
. N o desp re n d ié n d o se  de lo  a c tu a /lo '.la  
co m isió n  de la  falta m o tivo  c k l e xp e 
diente, y v isto  lo d isp u e sto  en lo s  a r
tíc u lo s  339* del R e g lam e n to  de R e c lu - 
tíím iento  y 701 del C ó d ig o  d e  J u s t ic ia  
M ilitar,*  procede" q u e XV . E . .acu e rd e  la  
te rm in a ció n  deh présente e xp ed ie n te  s in  
d e c la ra ció n  de re s p o n s a b ilid a d  y  su v ü f l-  
tá  al Ju e z  In s t r u c t o r  p á ra  c u m p lim ie n 
to, n o tifica ció n , re m isió n  d e ’ te stim o n io s 
a la  C a ja  de R e c lu ta  y a l C u e rp o , ú-nlón 

* de acuses de recibo y  po sterio r e leva
ción a .lo s  fines de e sta d ís tic a  y a rc h iv o . 
V . E .,^ n o  obstante, r e s o lv e rá .’á , - -

B a rce lo n a , 10' o é  féb re ro  d e  1943.—  
■E xcm o : S r.— E l A  u d o r  de  G u e rra , 
P . S ., firm a d ó  ( ile g ib le ) .— R u b ric a d o .—  
H a y  u n  vsello  q u e  d ic e :  « A u d ito ría  d e  
G u e rra . IV  R e g ió n  M ilita r .  Cocción D ic -  
tárnenes.»E-iF ‘o lio  2 0 .^ -S é c c ió n ’ 5 .a A .—  
N ú m . 14.8d4.-r— E / ' J ,  n ú m . 943.'

B a rce lo n a , 15 de fe b re ro  de 1943.»
De" co n fo rm id a d  con el p recedente' 

d ictam en y  ip o r  su s  ^ rb p io s  fu n d am e it- 
to s , acu erdo la  te rm in a ció n  sin* deola- 
ra tió n v ele* re s p o n s a b ilid a d  d e  la s  p re se n 
tes a c tu a c io n e s,.re fe re n te s  a Bé'rtfto So* 
r r in z  Z am b u d h i, p asand o  a U  J u z g a d o  
M ilit a r  d e l' R e g im ie n to  d e - J n f á n t e r ía  
n.úmert. 62 p a r a .c u m p lim ie n to , notifip a- 
bjón y dem 4á s  trá m ite s.— E l  C a p itá n y G é *  
n e ra l jn te rin o , lK  M ó re n o .

 ̂ Y  p a ra  q u e  co n ste, y  a  fines de s u  
p u b licació n , en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  .E S T A D O , al* ob jeto  d e  q u e  s ir v a  

d e  N o tificació n a l in te resa d o , le u y o  p a ra 
d e ro  s e 'ig n o r a ,  e x p id o  el p re se n te  tes* 
tim o h io , q u e  c o n c u e rd a  fie lm ente con su  
ó rig in á l,  a l q ue m e  re m ito , en la  p laza; 
icíe T a rra g o n a  a ca to rce  d e  se p tie m b re  ' 
de m il n o ve cien to s c iW e n t a  y' c u a tro .—  '

^ E l S e cre ta rio , Ju a n  R o m é u .— V is t o  ;bue- , 
no, el T e n ie n te  J u e z v Jo sé  iFé rnánd é z.
• ' 6.905- ■ ■ * ; , ■ . .

J u z g a d o s  C iv ile s  

9 . 8 5 1
D on Vicente.' Jo rg e  y ¡O ch o a, J-uqz- dé 
K P rim e ra  In s ta n c ia  e In s triic c iá ñ  de h* 
óci'Kiad^ de Segói'be y su  partado. v

J ia g o  saber : Q u e  en este Ju z g a d o  .se 
sig u e  ^ u m a rio  señaladú con él nú¿ñ. .11 
de 1944, sobre doble su ic id io  d é  los cón
yuges A n to n ia  G a rrió p - M oró y  C a rm e n  * 
V il lc p a  vWqueió, y  en el q u e  'por p róviy 
d e ricíá  j je l d ía  de hoy s e ® iá  ácc^dadó^se? 
ofrezca él proced im iento por, ;el j5resente^ 
edicto a lo s  p arié n íe s de  la. in te H e c ta 1" 
C a H n tn ; • ’ V ílléria, P iq u e r, Jlam ad os Antor. 
n io , E n r iq u e , Afánuel y  J&sé V i l le n a , ' ig 
norándose su segundo a(p e llid o f así, como'' 
e l dom icilio  o resid encia de Ips iriism óg.

S ég o rb e,' 28 d ¡ e e b r e r o  , de 1945.— jÉl . 
Ju ez, w  ícente Jo rg e ,—:E1 Seprefatío ;a cé í- 
dén<á% "R . Jyópe^ J u a n , y ^ 1 V* ''
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